
D I A R I O D E L A T A R D E . 

AÑO III. 
Efte periódico se publica todos lo» diai , esoepto loi 

donaiugof. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en 15 
¿el presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
¡ e nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamacio
nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 10.—Se anuncian algunas reformas p o l í t i 
cas importantes, entre las cuales figura la de la 
promulgación de un decreto sobre la impren ta , fa
vorable á la l iber tad de escribir. 

Viena 10.—En cumplimiento de órdenes exped i 
das en estos úl t imos dias, se está reuniendo en las 
fronteras de la Servia un cuerpo de ejérc i to de 
60,000 hombres. 

Paris 10.—Este gobierno y el de Prus ia , de c o 
mún acuerdo, reconocerán muy pronto el nuevo 
reino de I tal ia. 

Liverpool 10.—-Hay noticias de los Es tados-Un i 
dos de América. 

Han l legado á Wash ing ton bastantes refuerzos. 
Se siguen construyendo obras defensivas en 

aquella cap i ta l . 
La guarn ic ión y el gobierno están resueltos á 

sostener el s i t io. 
Las t ropas de la Confederación del Sur c o n t i 

núan avanzando sobre Wash ing ton . 
Gran a larma y t rastornos en los negocios me r 

cantiles. 

REVISTA DE MADRID. 

TEATROS DEL PRÍNCIPE, DE NOVEDADES, DE LOPE DE 
"EGA, DEL CIRCO Y DE LA ZARZUELA.—¿SE PUEDE PA-
S A R . — j y ^ UNA SERVIDUMBRE!—¡CASITAS! QUE HA

CEN FALTA. 

Conforme nos acercamos a l término de la t e m 
porada cómica, y después de haber observado e l 
alejamiento de nuestros pr imeros autores d ramá-
*lcos' nos sentimos más v ivamente ar ras t rados , á 
fuer de sinceros amantes de la escena española, á 

SECCION EXTRANJERA, 

El general Beaufort cTHautpoul ha dirigido 
al gobierno francés una exposición, donde se 
pinta con los colores más sombríos la situación 
de la Sir ia, y se pronuncia contra la evacuación. 
Le ha inducido á dar este paso la considera
ción sobre el peligro que correrán los cristia
nos residentes en aquellos países', y la pérdida 
que torzosamente ha de experimentar en Orien
te la influencia francesa. 

Pgr lo mismo que participamos de las mis
mas opiniones en un asunto tan importante y 
trascendental, no podemos ver con gusto el 
predominio que la Inglaterra ha de tener en el 
Líbano. Este predominio, lejos de ser ú t i l , no 
puede ménos de producir fatales resultados, 
cuando va á ejercerlo en un punto donde todos ¡ 
los desórdenes que se promueven son hijos del 
odio con que se mira á los cristianos, y alejará 
á la vez toda influencia de las naciones cató
licas que tantos títulos cuentan para ejercerla en 
esos países. 

Nuestros sentimientos han sido los de F r a n 
cia en esta cuestión: se habian inferido ofensas 
á los subditos de casi todas las naciones de E u 
ropa, y era necesario pedir una reparación tan 
satisfactoria como había derecho á esperarla, y 
una vez obtenida, mantener en aquellos luga
res fuerza suficiente para evitar nuevos desma
nes. Desgraciadamente no se ha conseguido na
da, y nuestras esperanzas se han desvanecido 
por completo. La expedición volverá sin haber 
logrado que se castiguen los autores de tantos 
crímenes, sin dejar garantías á los que tuvieron 
la suerte de escapar á las horrorosas matanzas, 
y poniéndolos en manos de sus más encarniza
dos enemigos. 

Parece que se han emprendido negociaciones 
para ver el modo de l levar á efecto la reorgani
zación de la Sir ia, y con este motivo se citan los 
siguientes proyectos de gobierno: uno de ellos 
establece un gobierno misto en el Líbano, mitad 
druso y mitad cristiano; por otro se quiere que 
las dos razas se internen en distintas comar
cas, en vez de permanecer viviendo unidas co
mo lo han hecho hasta aquí; y el úl t imo, que 
es debido al sultán y tiene mayores probabilida
des de que prevalezca, consiste en formar un 
gobierno particular para cada raza. 

Las noticias que tenemos de Polonia son afor
tunadamente más satisfactorias, pues no se ha 
confirmado el contenido del despacho telegráfi
co de Yarsovia que anunció nuevos desórdenes. 
La determinación de las mujeres á hacer una 
peregrinación á Czenstochowa el día de San 
Etanislao, no obstante los consejos prudentes 
de los que conocen perfectamente la situación, 
hace que todavía se abriguen algunos temores. 

La Opinión, diario que está considerado co

ncitarlos para que , haciendo abstracción completa 
e ^ s causas—algunas de las cuales ad iv inamos— 

^Ue sin duda les ob l iga ron á apartarse del si t io 
0n(le a'canzaron [muy merecidas g lo r ias , v u e l -

^an ^ i c a r i a s nuevamente en el p róx imo año . 
81 espantarán tanto abominable egendrocomo ha 
8 Uci(lo la fama de nuestros teat ros , y harán que 

como08 ^ e^03 obra8 tan aca^acJa8 J perfectas 
son capaces de darnos y merece la época en 

graciaVlra0S' ^ c o m o a lgunas—muy pocas por des-
DeV^^6 (̂ Ue Se ban ejecuta^0 recientemente. 

ren68 Q ^ü*%0 Puecle asegurarse que si esto h i c i e -
e| a^ruParan ^os actores de nota y no se verá 
presvm|C0 A l i g a d o á to lerar a lgunas medianías 

falta A U0Sas con <lue ha tenido que t rans ig i r á 
p e c o s a mejor. 

Indicado 
que anima6816 deseo, (íue es sin (luda a lguna e l 
arte v * L a t0^08 los verdaderos amantes del 

y so brp AI • . 
otro dia <̂ Ue lnsi8tirem08 m^s detenidamente 
^ectuadas^11108 ^ referir las representaciones 

En el C'Urante la presente semana, 
ya conocida ^ ^ ^RINC1PE> altcrnanclo con obras 
^rama Fr ^ ^a s e 8 u ^ 0 poniéndose en escena el 
en IÍÍMÚ ACISCO b izar ro , de que hic imos mención 

cuenta con NOVEDADES, no sabemos cómo dar 
l e v ó l e D •a^Un ac^erto á nuestros lectores, cuya 
tarlo, de iala' ^0X otra Parte, nos anima á i n ten -
novedad o f novisima> p i ram ida l y t rascendental 
00 ^ b i e n d ^ a l pübl ico en dicho teatro» y 

liáoo 0 dentro de é l , se escapa por todas sus 

Sábado 11 de Mayo de 1861. 

mo órgano del conde de Cavour, ha publicado 
un artículo cuyo título es La polít ica pacífica 
del Aus t r ia , del cual trasladamos las siguientes 
líneas para que se vea cuán justificadas están 
las ideas que hemos expuesto acerca de la inte
ligencia de Cavour y Garibaldí sobre la cont i 
nuación de las operaciones: 

«El Aus t r ia podrá inaugurar una po l í t ica de paz 
cuando la Venecia esté sometida á la I t a l i a y el 
gobierno de Viena contra iga relaciones amigab les 
con el gobierno de I t a l i a : so lamente entonces, 
cuando cesemos de esperar reacciones para que no 
está preparada la Eu ropa , y que la I t a l i a , por su 
par te , está decidida á repr im i r , aceptará los he
chos consumados.» 

Tiempo há que sabemos los planes de Gar i 
baldí con relación á la Venecia; y si , como se 
dice, es la Opinión el periódico que recibe las 
inspiraciones de M. Cavour, fuerza es confesar, 
en vista del párrafo citado, que Garibaldí con
siguió su objeto en la reconciliación con el m i 
nistro de Víctor Manuel. 

Algunos individuos del consejo comunal de 
Milán han propuesto la cuestión de saber si 
convendría concurrir á un donativo nacional á 
Garibaldí. El consejo aprovechó esta ocasión 
para expresar los sentimientos de admiración 
tantas veces manifestadosalgeneral;perono en
contrando motivos bastantes para resolver defi
nitivamente, pasó á la órden del dia. 

En los Estados-Unidos siguen haciéndose 
grandes preparativos, y en una y otra federa
ción hay el mayor entusiasmo por entrar en la 
lucha. Las órdenes que se han dado por' uno y 
otro' presidente son las más á propósito para 
consumar la ruina de las dos repúblicas. El de
creto de M. Davis autorizando el corso no ha 
desalentado á M. Lincoln, quien ha decretado 
se traten como piratas los buques que lleven pa
tentes de corso. 

De aquí en adelante la guerra que se hagan 
estos dos pueblos antes hermanos será de exter
minio, y cuando agotadas sus fuerzas quieran 
volver en sí y poner remedio á sus mutuos des
aciertos, se verán ocupando el último rango 
entre las naciones. ¡Así marchan al precipicio 
los Estados más florecientes del Nuevo-Mundol 
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Se lee en la Gaceta de Ausburgo: 
aZante 24 de A b r i l . — E l domingo 21 por la t a r 

de hubo un confl icto en t re los habitantes de la 
ciudad y la guarnic ión ing lesa : e! número d é l o s 
indiv iduos heridos de los dos lados es de 20. Hácia 
las siete de la ta rde , los soldados ¡promovieron 
querel las en la plaza del Mercado, ent raron á la 
fuerza en las t iendas, é h i r ie ron á los habitantes 
con las bayonetas: ellos los persiguieron hasta la 
grande ig les ia, de donde fueron rechazados. V o l 
v ieron otra vez con refuerzos: los habi tantes, que 
al p r inc ip io eran en poco número, eran más de 
m i l cuando marcharon a l f rente de los soldados, 
sobre los cuales se lanzaron piedras y tiestos des
de lo al to de las ventanas. E l pueblo se armó con 

as. 
Todc 

Cho há0tiemnÜg.!?S tienen dos fa?e8' 8egun ha d i - 1 

Algunos genios mal avenidos con las g lor ias 
agenas la censuran amargamente, y no contentos 
con sostener que es defectuosa,—acaso porque el 
autor con valent ía sin i gua l ha ro to con todas las 
reglas de que ellos son míseros esclavos,—hasta l a 
cal i f ican de un sacr i legio. 

Quisiéramos ser capaces de dar idea en breves 
palabras del modo como el autor desarrol la su 
p l an ; pero por más atención que prestamos nos 
fué imposible l og ra r ta l p ropós i t o , porque los 
aplausos, los ruidosos aplausos nos lo imped ían , 
ó ya a lguno que o t ro s i lb ido agudo y penetrante 
venia á t u rba r nuestra atenta observación. 

No sabemos más sino que después de ver un 
peni tente vest ido, á lo que parecía, de a lgodón 
en rama; á San Pedro con barbas de i d e m ; á M a 
ría Magda lena l lorar—acaso el verse en situación 
tan d i f íc i l ;—de saber también que Jesús de Nazaret, 
luego de haber recib ido una carta que le d i r i g ía un 
caba l l e ro , quedaba sentado al pié de una tapia 
p róx ima; después de oír decir á un oficial romano 
que el g ran just ic ia sufr i r ía la pena de l t a l l ón , 
pasó adelante Lázaro y a l l í instantánemente mu 
r ió envenenado, porque teniendo sed, le dió un 
sugeto, que le acompañaba, á beber de un f r a s q u i -
to como una avel lana que se dejó o lv idado sobre 
la mesa el g ran just ic ia antes de trasladarse á su 
f r i r la consabida-pena de l ta l ion , y que fué mi la
g ro que pudiera repararse en é l . 

L u e g o de haber visto todas estas cosas, y todas 
estas personas, ora en diversos puntos de Judea, 
ora en Besarabia, ora en Jerusalen, sin podernos 
expl icar nunca n i de dónde venían n i á dónde iban 
termina todo con la resurrección de Lázaro , en que 
habiéndose puesto el d i funto en pié en el sepulcro 
sin otro mot ivo ó razón aparente que la de su vo 
lun tad , se oye una voz que d ice : sal afuera. 

Habíannos asegurado que el drama era en ver 
so, pero confesamos de buena fé que no io nota 
mos y nos pareció prosa; y prosa es con efecto, 
aunque no nos sorprendería el no haber lo echado 
de ver , según el a luc inamiento que nos embaraza
ba , porque declaramos que no es posible que se 
haya escrii o n i se escriba nada tan sorprendente, 
por tentoso, magníf ico y ex t raord inar io . ¡Qué d r a -

palos y hachas. L o s soldados de la pol icía que 
quisieron proteger á los habi tantes, fueron m a l 
t ratados por los ingleses; uno de ellos ha sido h e 
r ido mor ta lmente . 

Nuevos destacamentos más fuertes que los p r i 
meros l legaron a l s i t io , y habiendo cruzado las 
bayonetas contra la m u l t i t u d , se dispersó momen
táneamente; pero vo lv ió tan numerosa, que la t r o 
pa tuvo muchas veces que formar el cuadro para 
no ser a t ropel lada. En fin, la plaza del Mercado 
fué ocupada mi l i ta rmente ; las comunicacioneá de 
las calles fueron interceptadas, y el d i rector de la 
policía l legó á ca lmar las masas y á decidir las á 
separarse. L a agi tac ión sigue desde los sucesos de 
esa tarde; y fuertes pat ru l las mistas recorren t o 
das las noches la c iudad.» 

E n la sesión del 6 de M a y o , en la Cámara de los 
comunes, l o rd J o h n Russe l l , in ter rogado sobre la 
ac t i tud que tomar ía el gob ierno inglés con r e l a 
ción al Nor te y a l Sur de los Estados-Unidos, ha 
contestado que los Estados de l Sud debían ser con
siderados desde el presente por las potencias n e u 
trales como paríe beligerante , lo mismo que el 
Nor te . E l mismo d i a , en la Cámara de los lores se 
ha empezado un debate bastante impor tan te sobre 
el is tmo de Suez, cuvo ú l t imo incidente no se c o 
noce todavía más que por un despacho te legráf ico . 

Contestando á l o rd Carnarvon l o r d Wodehouse , 
subsecretario de Estado para los negocios ex t ran
je ros , ha definido e l canal de Suez una imposib i l i 
dad ; y si la te legraf ía no ha exagerado e l sentido 
de sus pa labras , la Puer ta no estaría d ispuesta, 
según é l , á hacer ni nguna concesión de las que re
c lama la compañía de l istmo de Suez. 

Napo león ha rec ib ido una carta por la q u e S . M . 
imper ia l el sul tán not i f ica a l emperador el nac i 
miento de un h i j o que ha recib ido el nombre de 
su l tán Sule iman. 

U n oficio conmemorat ivo de la muerte de l empe
rador Napoleón I se ha celebrado el 5 á m e 
dio dia en la cap i l la de l pa lac io de las Tu l l e r ías , 
en presencia de SS, M M . el emperador y la empe
ra t r i z , de.SS. A A . I I , l a princesa Mar ía C lo t i l de , 
Napoleón y la princesa Ma t i l de , y de SS. A A . los 
príncipes y princesas de la fam i l i a de l emperador 
que ocupan un puesto en la cór te. 

E l min is t ro de la casa del emperador, los g ran 
des oficiales de la Corona y sus mujeres, el aya de 
los infantes de F ranc ia , los oficiales y las damas de 
servicio de las casas de S3. M M . y de SS. A A . , 
han asistido á este oficio. 

No cree di f íc i l L a Epoca que los enemigos del 
sultán de Marruecos levantasen la bandera de r e 
bel ión en nombre de Sol imán, ó di f icul tasen con los 
temores de una guer ra ci v i l las medidas enérgicas 
que tomaría el emperador ta l vez, si contara con 
todo el prest ig io de su autor idad. Este es uno de 
los obstáculos con que el su l tán lucha para el cum
pl imiento del t ra tado de V a d - R á s ; pero á la vez 

lae armas ^ ^ eScritor ins igne. E l hombre de 
SUPr i nc iD h7brede ^ s let ras, 

á c i d o s el a i ^ 1 S1gl0 admiraron los entonces 
Ían l ^e contabr^0 genÍ0 bé,ico del osado CSî ' 
dentro del si J \ 8US camPañas por sus t r iun fos , 

Patent>simatnentea aparGcido Un drama <l™ ^ v e l a 

í j ^ se t i t u b P/ l^T D0 e8tán olvidada8-íempí0t Ul , i la E l Corbonan, ó el tesoro del 

Los pr imeros instantes el ánimo se suspende, á 
l o cual sigue a lgo last imosamente agradable, que 
remata en el deseo de ap laud i r , pero de ap laudi r 
l lo rando. 

¡Ta l es la emoción que se exper imenta! 
E l autor fué ¿llamado á la escena muchas veces, 

y nunca compareció en e l la . No hay para qué e n 
carecer esta modestia. 

Poco di remos de la ejecucioa, porque á nuestro 

j u i c i o no hay actores capaces de in te rpre tar como 
es debido, o6ra de tales condiciones. Únicamente 
el Sr. In fan te consiguió que el públ ico pidiese la 
repetición de la not ic ia que trae de haber e n t r e g a 
do la carta A Jesús de Nazaret, y esto debido sin duda 
a l pensamiento más que a l modo de expresarle, y 
eso que le dió sabor. 

Creemos que debe verse este drama por ser de un 
género estupendamente nuevo, desconocido hasta 
hoy , aunque un per iódico cree que hub iera va l ido 
más que no se hubiese representado, porque en 
el lo hubieran ganadoI según dice, la reputación y 
el bolsillo del autor . 

E n el teatro de LOPE DE VEGA se anuncia para 
esta noche una comedia también nueveci ta, y cuyo 
t í t u lo nos ha dejado confusos. 

Denomínase Los órganos del cerebro, ó el f a n á t i 
co ideal. 

¿Qué ta l el t i tu l i l lo? 
P o r nuestra par te esperamos á ver lo que hay 

detrás. 
E n la ZARZUELA no se h a ofrecido cosa n inguna 

nueva, aunque h a y var ias anunciadas. 
L a única novedad del Cmco consiste en la zar

zuela en un acto t i tu lada La Cruz délos Humeros. 
Es del género andaluz, y no carece de grac ia , aun 

que sí de or ig ina l idad en el pensamiento, ya que 
no tanto en el modo de desarro l lar le . 

H a y un maje ton , cobarde hasta más no poder y 
mentiroso como é l solo. Siempre escupiendo va lo r 
y largueza cuando se ve a l lado de su morena, y 
secándosele el paladar apenas se pone sério un 
hombre delante de é l , lo cua l , descubierto a l fin, 
hace que la preciosa sevi l lana á quien camela con 
c luya por deci r le : si te he visto no me acuerdo. 

Mo t i vo es, sin duda , para que una mu je r adopte 
t a l pa r t i do , si es que—y salvas algunas excepcio
nes que admi ramos—há menester mot ivo el secco 
débil para deshacer el encanto. 

Pros igamos. 
L a rumbosa j e m b r a es la A m a l i a Ramírez, y 

según costumbre, no deja nada que desear hasta 
en los más pequeños detal les. Bien merece lós 
aplausos que el públ ico la t r i bu ta . 

Crescj representando el gaché bravucón, á pesar 
de ser el que parecía l lamado á hacer lo de lo l i n 
do, por ser el género macareno en el que hasta 
ahora ha sobresalido a l g o , se ha quedado muy 
a t rás . Abusa excesivamente en el juego de la c a 
p a , y con har ta violencia las más veces, para que 
deje de empalagar tanta exageración, por lo muy 
lejos que le pone de la verdad del t ipo que repre 
senta. H a y at ropel lamiento casi siempre desagra 
dable en sus maneras, precipi tación en el decir , y 
es preciso reconocer cuánto le aventaja en arte el 

chavó que le reemplaza en el car iño de l a bel la 
Soledá. Este es lo que en la t ier ra se l lama un ver
dadero pincho. Sandunguero , reposado y terne 
cuando amenaza, y breve cuando repl ica. I g n o r a 
mos su nombre , y lo sentimos, pues merecía ser 
c i tado. 

Becerra hace un g i tano , pair ino de la bon i ta y 
garbosísima macarena, que es preciso ap laud i r le , y 
lo hacemos nosotros con tanto más gusto, cuanto 
que en mucho t iempo no hemos tenido mot ivos 
sino para censurar le. 

Esto le ha rá conocer la just i f icación [con que 
procedemos. Repet imos que está acertadísimo, y 
sobre todo cantando la siguiente copl i ta , que p u 
dimos retener: 

Escribistes en la arena 
Y firmastes en la mar , 
E l viento fué t u testigo. 
M i ra qué seguridad i 

L a da todo el aire de caña sin r e c a r g a r l a , y la 
acompaña con los caprichosos gestos gitanescos 

L a música es in fe r io r a l l i b ro . Aunque toda 
el la de aires andaluces, es poco pegajosa, y resu l 
ta mal zurc ida. Así es que luce poco después de 
los reci tados. Nos parece que sin un gitano como 
Becerra, y sobre todo, sin una So/edá como la A m a 
l ia , hubiera alcanzado ménos éxito que el que ha 
logrado. 

Nos hemos detenido más de lo que creíamos en 
la v is i ta á los teatros, y apenas nos queda espacio 
para dar una vue l ta por esas cal les. Y á fé que se 
pierde poco en e l lo , porque si el hacer lo es fác i l , 
no deja por eso de ser compromet ido. 

E n pocos dias se han comet ido dos hor r ib les 
asesinatos, noblemente á t ra ic ión, ó de o t ro modo, 
carao cara por ¿a espalda, según parece. 

No diremos que esto sea una cosa ex t rao rd ina 
r ia , ni de tan sangrientos sucesos culparemos á n a 
d ie , que har to sabemos de achaques de mundo p a 
ra no entrever que n i la au tor idad n i sus agentes 
pueden ev i tar ciertos acontecimientos; pero eso, si 
acaso prueba a l g o , probará el jus to recelo del que 
recele. 

A l decir agentes, no aludimos á esos que como 
carteles ó aleluyas solemos ver pegados á ciertas 
esquinasJ como ídolos eg ipc ios , r íg idos, ioamovi 
bles, incrustados en la pa red , petr i f icados, ni más 
n i ménos que los dragones de la arqu i tectura b i 
zant ina, que solo sirven para atemorizar á los c h i 
qu i l los , y á todo lo más, cuando se desprenden, 
para aplastar a l que p i l l an debajo. 

Esos se los regalamos á quien los apetezca, y 
pueden servirse pedidos á provincias, para que los 
devue lvan por género inservib le ó aver iado. 

Y héte aquí dónde se manif iesta la previs ión de la 

creemos que el deseo que le an ima con respecto á 
España le hará buscar la manera de vencerlos. 

Cartas de I t a l i a dicen que es indudab le que la 
fami l ia real de Nápoles se ha negado de la mane
ra más terminante á favorecer en nada la guer ra 
c i v i l que existe en e l reino de Nápoles, y que tiene 
su or igen en los antagonismos inevi tables entre 
aquel los pueblos y la I ta l i a del Nor te . 

La Patrie anuncia que el genera l Beaufor t y los 
comisarios europeos reunidos en B e y r o u t h han r e 
cogido todos los datos propios para presentar b a 
j o su verdadero aspecto la si tuación de las cosas 
en Si r ia , y que del 15 a l 20 del corr iente mes se r e 
m i t i r á á las grandes potencias un in fo rme comp le 
to sobre el par t i cu la r . Añade La Patrie que parece 
fuera de duda que la Puer ta , comprendiendo a l 
fin el carácter lea l de la ocupación francesa de S i 
r i a , ha hecho por sí misma proposiciones que 
guardan consonancia con las ideas de Franc ia . 

E n Palest ina, todos los buenos deseos del g o 
bierno otomano no bastan á d is ipar la alarma de 
los cr ist ianos. E l bajá de Jerusa len no es respe
tado fuera de la c iudad santa. Los v ia jeros que se 
d i r igen a l mar Muer to y a l J o r d á n , t ienen que 
t ra ta r con los jefes árabes, y si no pagan lo que 
estos les exigen son despojados hasta de la c a m i 
sa. Un je fe árabe l lamado A q u i l - A g á t iene su 
campamento cerca de Nazaret , y es t a l su poder , 
que se le respeta en toda Gal i lea y puede poner 
sobre las armas 3,000 hombres de á cabal lo . Es te 
je fe , que no obedece a l gob ie rno , es muy f a v o r a 
ble á los cr is t ianos, y á su protección se debe e l 
no haber sido d e g o l l a d o s los de Palest ina, S i 
F ranc ia no ha recompensado su noble conducta 
con la cruz de la L e g i ó n de honor , como ha hecho 
con Abd-e l -Kader , ha sido por no disgustar á l a 
Pue r ta , que considera á A q u i l - A g á como un r e b e l 
de; pero se le ha hecho un hermoso rega lo de u n 
sable y dos p is to las . 

Hé aquí ios términos en que se expresa un p e 
r iódico amigo y defensor de l gob ierno de Juárez , 
t i tu lado La Independencia, en su número de 16 de 
Marzo de 1861: 

LA SITUACION E t DIA DEL TRIUNFO Y DESPUES DE ÉL. 

aDespues de d isparar la reacción sus ú l t imos ca
ñonazos en l a noche de Nav idad , parece que el sol 
del nuevo d ia debería haber marcado para los m e 
j icanos el pr inc ip io de una era de prosper idad y de 
ven tu ra ; pero en las naciones como en los h o m 
bres, la esperanza se aleja silenciosa algunas v e 
ces á medida que hácia el la se camina, ya porque 
la mala for tuna se interpone entre el deseo y su 
consecución, ya porque las naciones, como el hom
bre , siguen ext rav iadamente e l camino ménos 
adecuado para a lcanzar la . 

Ocupada la cap i ta l por el val iente genera l don 
Jesús González O r t e g a , la conducta observada por 
este señor en tan crít icas circunstancias fué tan 

au to r idad , acer tando á elegir sus agentes y esta
bleciendo una v ig i lanc ia en escala descendente 
para que has ta la ú l t i m a rueda de la máquina f u n 
cione con ac t i v i dad en provecho de l bien común. 

As í creemos que sucede; pero los cacos v ig i l an 
más, por lo que se v e , cuando hasta en el medio 
del d ia se ha ver i f icado cierto escamoteo, a l dec i r 
de un periódico semi-of ic ia l en que hal lamos esta 
no t i c ia . 

E n otra par te han sido presos dos criados por 
suponérseles autores de un crecido robo efectuado 
en la casa en que serv ían. 

De la insegur idad que ofrece esta clase en M a 
d r i d no hay para qué hab la r , no haciéndolo con 
el detenimiento que ofrecemos hacer lo o t ro d i a , 
porque es preciso pensar ya sériamente en que se 
adopte un medio más ó ménos bueno por e l p r o n 
t o , y sujeto á las mejoras que e l t i empo y la e x p e 
r iencia aconsejen, pero que siquiera pueda p e r m i 
t i r do rm i r con a lguna t ranqu i l i dad á los que a l r e 
c ib i r a l presente un cr iado t i e n e n que hacer lo á 
suerte y ven tu ra . 

Nosotros creemos que puede conseguirse a lgo 
sin grandes esfuerzos, y habiendo de par te de los 
delegados de la au to r idad un poqu i to de vo lun tad 
y energía. 

Acabaremos por hoy con una not ic ia agradab le 
para todos los habi tantes de esta buena y co rona
da v i l l a . A unos porque lo necesiten, y á los otros 
porque se a leg ra rán de ver atendido a l necesitado. 

Dícese que aprobado el emprést i to de 80 m i l l o 
nes por el a y u n t a m i e n t o , ha determinado este 
const ru i r un c ier to número de casas cómodas y 
económicas. Si así lo ver i f ica hará que sean a b a n 
donadas muchas malsanas, verdaderos tugur ios 
que la necesidad, la absoluta carencia de v i v i e n 
das hace hab i ta r hoy á algunas gentes, con p e r 
j u i c i o de su salud y de la públ ica en genera l . 

Una vez emprend ido este buen camino, y a se 
segu i rá , y poqu i to á poco—pues c laro está que 
en un dia no puede hacerse todo—se log ra rá i r 
echando á t ie r ra esos oscuros y malsanos focos de 
enfermedades cuya sola apar ienc ia af l ige el a lma. 

L a s calles en que existen esos agujeros, j amás 
dejan de estar sucias, presentando un aspecto r e 
pugnante á que se acostumbran los muchachos 
que crecen revolcándose en el c ieno, haciéndose 
ma l incl inados y aborreciendo todas otras i n c l i n a 
ciones, po rque á eso se acostumbran, siendo 
esto jus tamente lo que es j a t iempo de cor tar , 
po r b,en de todos , como se comprende sin es-
fuerzo. 

L o demás será tener siempre los salvajes á las 
puertas de Roma. 

PEDRO EUCM. 
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h i^n entendida, t an ju ic iosa y tan nob le , que la 
ínhlacion toda se sint ió agradablemente i m p r e 
g n a d a v los mas fanáticos conservadores t u v i e -
?on m u y ^ u P ^ a r , Confesar la excelencia de 
una'causa que t r iun faba, presentándose de ta l roa-
Sera sobre la quesehab ia l lamado de la reacción. 

Fác i l es recordar l o q u e pasó en esos p r ime-
rosdTas L a l iber tad no habia venido como una , 
Z s i vengat i va ocupándose de pormenores mise- ¡ 

atavíos que le correspondían. E1 ^ a G " n z a l e ^ ! 

í imos e n e ^ g o s . ¡Cuán fáci l hubiera sido conso i -
daTentoncosg su imper io ! Vamos a ver si puso 09 
S o s para el lo el g bierno que al l l egar a M é 
j ico se hizo cargo de la situación, i 

L a reforma exigía indudablemente her i r c ie r - ;• 
tos intereses; pero el gob ierno, no conformándose j 
con eso, hizo más: los h i r ió todos, y entonces la ! 
l i be r tad apareció ru in y miserable, haraposa y 1 
venga t i va . \ 

Las i lusiones de los que no comprendemos asi la i 
l iber tad n i comprendemos así la d ign idad de un | 
gob ierno, se desvanecieron dolorosamente, y los | 
reaccionarios, f rotándose las manos de j ú b i l o , co - ! 
menzaron á acariciar una esperanza que ya los j 
abandonaba. E l gobierno tenia su acción expedi ta: j 
todos los males de la sociedad estaban a l alcance ! 
de su mano. En nombre de las exigencias de la r e - ,j 
Tolucion podiaechar por t ier ra todos los obs tácu- i 
los, y en nombre de las necesidades de la re fo rma j 
desembarazar su camino de todos los inconvenien
tes con que hasta e tonces hablan tenido que l u 
char las pasada» administraciones. E ra , en fin, l i 
bre para obrar ; contaba con los mi l lones naciona
l izados del c lero , y el porveni r del país parecía i 
pertenecerle t | 

Pero el gobierno no comprendió su elevada m i - j 
sion: l i ge ro y apasionado, no se elevó á la a l tu ra j 
que le correspondía, y midió la importancia de sus i 
actos por la pequeña escala de las pasiones p o l í t i - | 
cas. De esta manera trocó los t í tu los que ten ia, co- | 
mo gobierno de una nación desgraciada, para el ! 
respeto y la estimación públ icos, por los de je fe * 
de un par t ido t r iunfante que venia, no á organizar | 
los ramos de la administración públ ica, no á co lo 
car en su noble asiento á la jus t ic ia humana, no á 
vo lver á la ley su perdido imper io , sino á con ten
tar bastardos intereses y á premiar con f ranca ma- | 
no soñados servicios 

ca de la S ie r ra -Madre , á la voz de un mal mej ica- ] 
no , alza la cabeza, amagando la in tegr idad de 1 
nuestro te r r i t o r io ; los yankees se presentan fseníe 
á Matamoros hoy ; las naciones europeas a p a r e 
cerán mañana frente á nuestros puertos; los l a d r o 
nes amenazan la v ida y la propiedad de los c iuda
danos en el campo y en las ciudades; nuestro e jér
c i to está desnudo y sin haberes; y mientras, el g o 
bierno duerme t ranqu i lo ante el catacl ismo que se 
nos espera, ocupándose en t ras ladar monjas de 
un convento á o t ro , en der r ibar ig lesias, en en te r 
ra r ó desenterrar muer tos, y en disponer si las 
casas del clero han de pertenecer á este ó a l o t ro 
ind iv iduo . ¡Cuánta miser ia y cuánta pequeñez en 
e l desarrol lo de una revolución que ha conqu is ta 
do tan grandes pr inc ip ios ! 

Nosotros, respetuosos como el que más á la a u 
tor idad púb l ica , hubiéramos deseado poder a p l a u 
d i r siempre los actos de! gob ie rno ; y bien puede 
apreciarse la bondad de nuestras intenciones a l 
atacar lo hoy , cuando amigos de algunos de los 
actuales min is t ros , sacrificamos á nuestro deber 
de periodistas independientes las afecciones de 
nuestro corazón.—José M. Esteva.» 

0F1C1A1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Pr imera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
E l mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
par te dado por el pr imer médico de cámara de 
S. M , á las diez de esta mañana, me dice lo que 
sigue: 

«S: A . R. la Serma. Sra. In fan ta doña Mar ía de 
la Concepción sigue sin novedad par t i cu la r . E l 
mal cont inúa en su período de descenso.» 

De órden d e S . M . lo t ras lado á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. A ran juez 10 
de M a y o de 1861.—Saturnino Calderón Col lantes. 
— E x c m o . señor presidente del Consejo de m i n i s 
t ros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y d e 
más augusta real f am i l i a cont inúan en aquel rea l 
si t io sin novedad en su impor tante sa lud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel I I , por la grac ia de Dios v í a Cons 
t i tuc ión , Reina de las Españas. A todos los que las 

j j presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
As i lo vimos inaugurar su marcha con un decre- | £ ó r t e s h a n decretaydoyno8Sanc^nadoios i¿u¡ente: 

A r t í cu lo 1.° E l cap i ta l social de la Sociedad 
catalana general de créd i to , que por el a r t . 4.° de 
la ley de 28 de Febrero de 1856 se fijó en 120 m i 
l lones de reales nominales, representados por 

to mezquino, impol í t ico é in jus to , destruyendo á 
todos los empleados civi les; así lo hemos v is to 
a t repe l la r las leyes por apoderarse de los para
mentos y a lhajas de los templos, y embro l la r la 
reforma con mandamientos contradictor ios , é i n - ; 6o,000 acciones de á 2,000 rs . cada una, queda r e -
vad i r el ter reno de la just ic ia y descender a p o r - . ducido . 60 ^ ^ p r e s e n t a -
menores miserables, y conver t i r la tolerancia r e l i - A „ on nnn • J - i „ i ' „ „ „ i „ „ 
giosa en persecución re l ig iosa, y hacerse, en fin, ' 30'000 acclones de ^ ™ l 6 r que las a n -

omnipotente para el ma l . , f. . | A r t . 2.° L a reducción del cap i ta l se l levará á .̂ Ŝ0C11̂ 1meJ1Chl̂ ne orif7^¿a f n T efect0 conv i r t iendo cada dos acciones de las 60,000 salvadora de un gobierno que la detuviese en la I emit idas, y que t iene en la actual idad un desem-
. boiso de 40 por 100, p o r u ñ a de nueva creación con 
! e l 80 por 100 desembolsado. 

Po r tan to , mandamos á todos los t r ibunales, j u s -
| t ic ias, je fes, gobernadores y demás autor idades, 
| así civi les como mi l i tares y eclesiásticas, de c u a l -
• quiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
i guardar , cump l i r y ejecutar la presente ley en t o -
* das sus partes. 
í Aranjuez á cinco de M a y o de m i l ochocientos 
i sesenta y uno .—Yo la Re ina .—El min is t ro de H a -
1 cienda, Pedro Sa laver r ía . 
I . 

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
| Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons -

ras , extranjeras las más, á las que nuestro prop io I t i t uc ion . Reina de las Españas. A todos los que las 
país no debe en sus amarguras un solo suspiro. [ presentes v ieren y entendieren, sabed: que las 
Sus leyes y decretos last imando todos los i n t e re - Córtes han decretado y nos sancionado lo s iguiente: 
ses, poniendo en duda todos los derechos, con fun - f A r t í cu lo único. Se concede á doña I ldefonsa 
diendo todos los pr incip ios, en vez de abr i r á los l Rodr íguez, v iuda de D. L u i s D o ñ o r o , ayudante del 
ciudadanos el camino seguro de la jus t i c ia , no han { presidio de Car tagena, muerto del cólera en aque -
hecho mas que ponerlos en choque á unos con ; Ha c iudad el 4 de Set iembre de 1859, la pensión 
ot ros, que sembrar la a la rma y la discordia en la \ de 1,500 rs . , con sujeción á las disposiciones v i -
sociedad entera, que l levar el embro l lo más l a - j gentes sobre clases pasivas, 
mentable á la legis lación pa t r ia , y la anarquía y I . ^ o r | tan to , mandamos á todos los t r ibuna les , 
la confusión más completa a l recinto de los t r i b u - | just ic ias, je fes , gobernadores y demás a u t o r i d a -

pendiente donde la habían colocado la torpeza, la 
t i ran ía , la i n m o r a l i d a d , y hasta los crímenes de 
algunos de sus pasados mandatar ios, ha sentido la 
fuerza desorganizadora que la impele al p r e c i p i 
cio. ¡Dios mió ! ¿será que la l iber tad está condenada 
en nuestro desgraciado país á ser siempre la p r i 
mera víc t ima que se inmola e l día de su tr iunfo? 

E l gob ie rno , en vez de aprovechar los mi l lones 
que entraron á la nacional ización para organizar 
def ini t ivamente la Hacienda púb l ica , para mejorar 
la condición de los pueblos, para hacer f rente á 
las exigencias de la s i tuación, para prepararse á 
la guer ra ext ranjera á que, por torpeza suya, es 
tamos abocados, los derrocha dolorosamente, y 
desde los balcones del palacio los a r ro ja , no á la 
m u l t i t u d , sino á algunas compañías monopolizado 

nales 
¡Les t r ibunales! ¡Pluguiese á Dios que hubieran 

estado abiertos á las exigencias de la jus t i c ia ! E l 
gobierno, conculcando la Consti tución que sin e m 
bargo invoca cuando le conviene, empuña la espa
da de la dictadura que habia quedado ya ro ta y 
abandonada en los campos de Calpu la lpan, L e g i s 
l a t i vo , e jecut ivo, y rad ica l á un t iempo, ejerce en 
l a t r i n idad de los poderes la omnipotencia de la 
t i ran ía . E l manda en su prop io nombre , porque l a 
ley es é l ; la just ic ia es é l ; y él ejecuta , porque el 

{¡ueblo para él no es nadie; él es el soberano. Las 
eyes son hojas de papel o lv idadas en los archivos 

púb l icos , y los dciechos del c iudadano, y su p r o 
p iedad , y quizá su v ida , están pendientes de sus 
resoluciones supremas. No sabemos, pues, lo que 
hemos ganado, n i en vista de los hechos es posible 
que e l pueblo pueda fijar en su inte l igencia los 
pr inc ip ios que ha conquistado la revoluc ión. 

L a administración públ ica hubiera debido a t raer 
de preferencia sus protectoras mi rada; pero era 
preciso sacrif icar el buen servicio á un mal en ten 
dido espír i tu de favor i t i smo, y premiar con los 
destinos de la nación á los que decían haber pres
tado el servicio de pensar de t a l ó cual manera en 
la pasada lucha. Una p lumada del ministro fué { 
bastante para sumergi r en la miseria á mu l t i t ud 1 
de fami l ias desgraciadas, y para amargar i n j us ta - I 
mente los ú l t imos dias de a lgunos hombres aptos \ 
y honrados qne hablan encanecido en el servicio | 
de la nación. De esta manera el gob ierno, en vez ; 
de escoger la ap t i t ud y la honradez como pr imeras | 
condiciones para organizar el buen servicio p ú b l i - I 
co, en vez de l imi tar el número de los empleados, l 
en vez de simpl i f icar las labores de las of ic inas, | 
ha in t roduc ido en ellas la confusión y el desórden, | 

Ímes por honrados y aptos que sean algunas de I 
os nuevos empleados, han tenido que Juchar y ' 

lucharán mucho t iempo con los errores de la i n - | 
experiencia. 

Ostentando él gobierno el indi ferent ismo más [ 
comp le to , no ha sabido d is t ingu i r los abusos del ¡ 
clero de los pr incipios de la re l ig ión que pro fesa
mos los mejicanos, y quer iendo independería del 
Estado la deprime y host i l iza hir iendo los sen t i - f 
mientos más delicados y más dignos del respeto 
de un gobierno civ i l izado. L o s templos caen a l 
go lpe de la barra destructora (1); sus alhajas y | 
paramentos desaparecen por órdenes gubernat ivas 
sin nt i l id&d de la nación, y un espíritu de re forma, 
v u l g a r y maíamente entendido, abre calles de t o 
do punto innecesarias, siembra de ruinas r e p u g 
nantes á la hermosa M é j i c o , y destruye por todas 
par tes, en vez de edif icar. 

E l gobierno, en vez de crear adeptos á la causa 
santa de 1.4 l i be r tad , parece empeñado en enage-
nar le las voluntades de todos; v ocupado de mez
quindades puer i les , descuida dolorosamente los 
grandes intereses del país 

L a Cal i forn ia es invadida por filibusteros; los. 

des, así civi les como mi l i tares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Aran juez cinco de M a y o de m i l ochocientos se
senta y uno .—Yo la Re ina .—El minist ro de la G o 
bernación, José de Posada He r re ra . 

MADRID 11 DE MAYO DE 1861 

El artículo que publicamos el 8 del corriente 

excitando al gobierno á mejorar la situación de 

la isla de Cuba, no pasó enteramente desapercibi

do como temíamos, yaque en estos tiempos por lo 

regular solo gozan el privilegio de fijar la aten

ción pública las cuestiones personales y las que 

ahora se llaman de política palpitante. Nos ale

gramos de este resultado, porque tenemos una 

convicción ínt ima, profunda, de que acogiendo 

nuestra idea el gobierno, ganará muchísimo en 

prestigio, así en España como en Ultramar; y si 

bien nos vemos precisados á combatirle en m u 

chas ocasiones, antes que hombres de partido 

somos españoles, y deseamos sinceramente que. 

el gobierno acepte y realice todo lo que pueda 

redundar en pró de la gloria y bienestar de 

nuestra patria. 

Pero en La Correspondencia del 9 hemos 

visto dos párrafos que nos obligan á tomar 

otra vez la pluma sobre este asunto. Dícese en 

el primero (y sin duda se refiere á nosotros) 

que un periódico propone, en vista de la crisis 

que está atravesando el comercio de la Habana, 

que se levante un empréstito de seis ó ocho m i 

llones de pesos para hacír un adelanto al Banco 

de la Habana, proyecto iniciado por el D ia r i o 

Nosotros no propusimos el empréstito, aun

que creemos, y hemos visto con placer que L a 

Epoca acoge esta idea, que sería uno de los me

dios más prontamente realizables de sacar á 

Cuba de sus apuros. Nuestro objeto, al escribir 

aquel artículo, fué exponer la gravedad de la 

situación económica de la isla, no del comercio 

de la Habana solamente, como L a Correspon

dencia supone; manifestar las verdaderas cau

sas que la produjeron, y demostrar, como con

secuencia de la una y de las otras, que podría 

salir do los apuros en que se encuentra, aumen

tando con ocho ó diez millones de pesos su c i r 

culación monetaria. 

En cuanto á la manera de verificarlo, nos 

hemos limitado á hacer algunas indicaciones, 

porque (son nuestras palabras) carecemos de 

los datos que se necesitan para escoger, entre 

los medios que puedan prácticamente realizarse, 

los más prontos y eficaces, con menor gravá-

men del Tesoro nacional. N o propusimos, 

pues; indicamos, con la timidez que materias de 

esta clase exigen, un empréstito, no de seis á 

ocho millones de pesos, sino de ocho á diez. 

Posible es que el D i a r i o de la M a r i n a hubiese 

hablado en alguno de sus números de la 

conveniencia de un empréstito al Banco de la 

Habana, pues que este medio de socorrer á 

nuestros hermanos de Ultramar es lo primero 

que se ocurre á cualquiera que medite un poco 

sobre el asunto, porque la ilustrada redacción 

de aquel periódico <?onoce perfectamente las 

necesidades y los recursos de dicho país, y na

die la aventaja en celo para promover su pros

peridad. Si es así, si con efecto el D i a r i o de la 

M a r i n a propuso también el empréstito, lo cele

bramos, porque es un argumento más en favor 

de lo que hemos indicado. Renunciamos guslo-

I sosal al privilegio de invención. 

I E l segundo de los párrafos de L a Corres

pondencia á que nos hemos referido, sería muy 

grave si no le atribuyésemos á la premura con 

\ que fué sin duda escrito. «Se habla, dice, de 

»un empréstito para remediar la crisis comer-

| ncial de la isla de Cuba. Pero en este asunto no 

. nse mezcla p a r a nada el gobierno.)) ¿Qué quie-

| ren decir las palabras subrayadas? ¿que el go

bierno mira con indiferencia esa crisis impro-

1 píamente llamada comercial? Es imposible; pero 

í en honor del gobierno mismo rogamos á L a 

| Correspondencia, que pasa por periódico m i -

i nisterial, que las explique en sentido contrarío 

á aquella significación. ¿Qué más quisieran sus 

I enemigos de acá y de allá que verle mirar con 

| indiferencia la terrible crisis económica que está 

i sufriendo la más rica y más próspera de sus 

provincias ultramarinas? 

Pero no será imposible que ese pensamiento 

sea un eco de la escuela que rechaza toda i n -

] tervencion gubernativa en cuestiones de esta 

clase, á la que ya aludimos en nuestro anterior 

| artículo; por si es así, y protestando que no es 

[ nuestra intención discutir ahora sobre la con

veniencia ó perjuicios de la centralización ad-

; ministrativa que en la actualidad existe, vamos 

á demostrar que el gobierno tiene tanto interés 

como el que más en que la crisis desaparezca, y 

i en nombre de ese interés económico, pres-

! cindiendo ahora de las consideraciones polí-

j ticas que en nuestro anterior artículo apun-

| tamos, y pidiéndole que eche mano para con-

i jurarla de cuantos recursos legales tenga á su 

| disposición. 

í Sería necesario cerrar los ojos para no ver 

• que la paralización de los cambios y transaccio

nes producida por la crisis disminuye la impor

tación y la exportación, y con ellas la recauda

ción de los derechos que devengan, que compo

nen la parte principal del presupuesto de ingre

sos de la isla de Cuba. Decimos poco todavía, y 

en estas materias conviene expresarse siempre 

con verdad y con franqueza; ese resultado lo 

estamos viendo ya: la recaudación del periodo 

de año que va corrido, es inferior á la del pe-

; ríodo correspondiente del año próximo pasado, 

: sin embargo de que por el corto tiempo tras

currido no era de esperar que se sintiesen tan 

| pronto sus efectos. Más aún; la administración 

j de Cuba, obrando con gran prudencia, tuvo que 

! aplazar una parte de los derechos devengados, 

\ porque conocía la imposibilidad de realizarlos 

l sin agravar el conflicto. 
i 
; L a Correspondencia dice en otro párrafo, 

| quizá con el objeto de demostrar que la Hacien-

i da de la isla no se resiente de la crisis, que el 

i 15 de Abr i l las existencias del Tesoro ascendían 

! á 3.146,999 pesos. Es verdad; pero no es toda 

¡ la verdad, y no debe ocultarse nada cuan-

' do se trata de un asunto en el cual más que en 

\ ningún otro, conviene la franqueza. Esa existen-

i cía se componía de las siguientes partidas: en 

indios se levantan en Son 

de la Ma r i na . Si como debemos creer, se d i r i 

ge Xa Correspondencia en este párrafo á núes- \ metálico, 1.800,085 pesos: en bonos, 296 ,700 : 

tro artículo del 8 , le suplicamos se sirva p ro - i en documentos á formalizar, 10 ,088 : en ac-

pTctprminm «oro i« v , .ora con su p rog rama de 
exterminio pa ia la raza blanca; la soñada r e p ú b l i -

(1) Ya están derr ibados San B e r n a r L " r . ™ 
ch inas, Concepción, par te del convento de' la Pm" " 
fesa, Santa Inés, etc. , etc. L a Encarnación ha 8 ^ 
dest inadaa escuela de artes, y oficios, v e L n n l i 

dutirse con más exactitud en estas citas, por

que ni la premura con que escribe ni su crecido 

número de suscritores la dispensan de guardar 

esta consideración á sus compañeros, ni de pa

gar tampoco el tr ibuto que todos debemos á la 

verdad. 

clones, 5 5 8 , 5 1 1 : en pagarés, 5 6 7 , 7 7 1 ; y en 
liquidaciones á cobrar al contado, y que por 
consideración al comercio aún no se han co
brado, 242 ,054 . 

Ahora bien; ¿es por ventura desahogada la 

situación del erario de Cuba, con 1.800,083 

pesos en metálico, teniendo que satisfacer con 

ellos los depósitos que se devuelven, las inmen

sas atenciones de su presupuesto de gastos con

siderablemente recargado con la expedición á 

Santo Domingo, y habida consideración á que 

con la continuación de la crisis ha de aumen

tarse el déficit de la recaudación sucesiva? ¿Po

drá ver entonces, no decimos con indiferencia, 

pero ni aun sin fundada zozobra, la situación 

actual de la isla? ¿Qué será de ella el dia, que 

no llegará sin duda, en que escasearan tanto 

los recursos, que no pudieran satisfacerse cor

rientemente los gastos del ejército, de la a r 

mada y de la administración pública? En otros 

tiempos una falta momentánea en las entradas 

no sería cosa de gran importancia, porque, 

como ya ha sucedido, el gobierno local encon

traba en los capitalistas todo el dinero que para 

suplirla fuese necesario. Pero en la actualidad, 

¿á quién recurriría? ¿Al comercio y á los p ro 

pietarios? Ya hemos dicho cómo están, en nues

tro anterior artículo. Tendrá, pues, que acudir 

á la península; recurso lento, pues estamos 

viendo que hace dos meses que se acordó enviar 

un mil lón de pesos, y ahora se embarca la m i 

tad no más de aquella suma. 

De todo lo dicho se deduce claramente que 

el gobierno tiene un interés directo en auxil iar 

áCuba áque salga de sus apuros, prescindiendo 

de lo que ganará, aunque de un modo indirec

to, con que su riqueza no disminuya. Hágase, 

pues, pero pronto, que la circulación monetaria 

de la isla se aumente con 10 millones de pesos; 

cesará entonces la paralización de los negocios; 

se evitará que se aumenten las pérdidas que su 

comercio y agricultura están sufriendo, y la re 

caudación del erario volverá á los tiempos nor 

males, en los que no solo asciende á la suma 

necesaria para cubrir sus atenciones, sino tam

bién para remit ir como sobrantes á la península 

tres ó cuatro millones, con los que contribuyó 

hasta ahora á los gastos generales. La manera 

de aumentar con la suma mencionada aquella 

circulación monetaria, quede á la elección del 

gobierno mismo, que debe saber mejor que na

die cuál será la más eficaz, pronta y ménos gra

vosa. Á nosotros nos parece que el empréstito; 

pero aceptaremos con gusto, y bendeciremos al 

ministerio que lo haga, cualquiera otra que 

conduzca al resultado á que aspiramos. 

NECESIDAD Y URGENCIA DE UN MINISTERIO DE 
i ULTRAMAR CON RELACION Á LOS ASUNTOS DE SANTO 

DOMINGO. 

V (1 ) . 

La frecuencia con que se ha reformado desde 

su instalación la dirección general de Ul t ramar , 

siempre aumentando sus secciones y su perso

nal, es una nueva prueba de que se ha recono

cido la necesidad de dar más ancha y más f i r 

me base al centro supremo de la gestión u l t ra 

marina. La misma inseguridad con que hasta el 

dia se caminó de arreglo en arreglo, los cuales 

no han sido más que paliativos, ó acaso, y con 

más propiedad, precursores de más trascenden

tales reformas, nos suministra otra prueba de 

que no se logrará la estabilidad deseada, hasta 

tanto que de una vez se establezca definitiva

mente el ministerio de Ultramar, echando así 

de una manera fija y sólida los cimientos de 

nuestra importancia colonial, creciente de dia 

en dia, y favorecida de un modo visible por la 

Divina Providencia, nosoloenla marcha natural 

de los sucesos, sino también en los inesperados 

acontecimientos que han dado por resultado la 

agregación á la monarquía española de una 

nueva provincia, enclavada entre otras dos, sin 

disputa más rica que una de ellas, y desde lue

go, como punto estratégico, de incalculable 

valor por su situación, cerca de aquellas dos 

provincias, con las cuales forma ya una ver

dadera cadena que cierra para España y en su 

beneficio la clave del seno mejicano. Se com

prenderá sin esfuerzo que aludimos á las islas 

de Cuba y Puerto-Rico, unidas de hoy en ade

lante con el lazo material de la de Santo Do

mingo, que se encuentra en medio y casi equi

distante de ambas, con solo el intervalo de a l 

gunas horas de navegación. 

Pero dejemos á un lado las consideraciones 

qne se desprenden de tan fausto suceso, y de

duzcamos solamente de su providencial realiza

ción las nuevas razones, los inexcusables mot i 

vos que aconsejan, que exigen imperiosamente 

crear pronto, sin dilación alguna, el ministerio 

de Ultramar. Y son tan óbvias esas razones, y 

se hallan tan al alcance de la más vulgar inte

ligencia, que enumerándolas creeríamos ofen

der el buen juicio y claro discurso de los lecto

res. Nos bastará citar una sola, que se deriva 

de la naturaleza misma de las cosas, del estado 

de la que fué república Dominicana y hoy es 

ya parte integrante de los dominios españoles, 

y que tiene, digámoslo así, jurisprudencia esta

blecida, doctrina sentada por nuestros actuales 

gobernantes. 

(1) Véanse los núraeros de E L REINO correspon
dientes á los dias 22, 23 y 29 de A b r i l y 7 de l 
ac túa ' . 

Efectivamente, por real decreto de 30 ^ « 

tiembre de 1858, inserto en h Gaceta de 2 

mes siguiente, se creó en la dirección get ie^ 

de Ultramar una sección más, «para el d e s ^ 

oho (dice el ar t . I.0 del real d e c r e t o ^ ' 

los negocios de que en la península conoce ^ 

ministerio de Fomento.» Si el aumento cle 

obras públicas de la isla de Cuba {solo de la • f 

de Cuba, téngase bien presente) se consí^ 

como razón bastante para crear aqueiia ^ 

cion en la dirección de U l t ramar , ¿ c u á n t o ^ 

valedera es la razón (aparte de las mucha^? 

muy diversa índole consignadas en miA^ ^ 

cuatro anteriores artículos) cuyo fundamem 

descansa en la adquisición de una nueva pro0 

vincia, que hay que organizar en todos sUg ^ 

mos administrativos, hasta el punto de elevar]' 

á la altura que le corresponde, y en armoi/ 

con sus hermanas y vecinas las de Cuba y pUepa 

to-Ríco? Si un solo ramo de la pública Prospe, 
ridad de Cuba, cual fué el de los caminos de 

hierro, bastó para ensanchar la esfera de ac 

cion del departamento central ultramarino, ySj 

después de este ensanche todavía, por la fabui0 

sa progresión de nuestras provincias trasail4n 

ticas, se consideró ya reducida la órbita de i j 

acción gubernamental sobre ellas, como en otro 

artículo veremos, dígase cuánto más estrecho no 

será ahora ese círculo que tiene que abrazar otra 

nueva y dilatada región, cuyas necesidades so

ciales y administrativas son perentorias, de ins

tantáneo planteamiento, y para el cual es indis

pensable se halle el gobierno prevenido con to

das las soluciones prácticas que demanda su 

estado, cuyas soluciones han de ser hijas de la 

más espontánea inic iat iva, no ménos que del 

más maduro y detenido exámen. Porque os 

necesario que el gobierno no se haga ilusio

nes. Á los momentos actuales de entusiasmo 

que embargan al pueblo dominicano seguirá la 

apreciación fría é imparcial de la parte sensata 

é inteligente de aquel país de los primeros pasos 

que en la senda de su reorganización dé Espa

ña, y del modo con que inauguremos allí nues

tra nueva administración; dependiendo acaso de 

esto que los dominicanos se feliciten por haber

se echado en brazos de su antigua metrópoli, ó 

maldigan la hora en que tal hicieron. Be todas 

maneras, al prestigio del nombre español cum

ple que nuestras primeras providencias en San

to Domingo lleven el sello del acierto y del buen 

deseo; y le cumple tanto más, cuanto que no 

solo América, sino toda Europa, y aun el resto 

del mundo civilizado, fijará su vista sobre nos

otros, para juzgar cómo respondemos al gríío 

patriótico, y sin ejemplo en la historia, de una 

colonia que, declarada independiente y recono

cida y tratada como pueblo libre por la que fué 

su señora, vuelve, andando el tiempo, por un 

movimiento deliberado y madurado de su vo

luntad, á cambiar su independencia por la anti

gua sumisión, y á recibir leyes de la misma 

metrópoli cuyo yugo sacudió por causas que 

no son de este lugar. 

Tremenda es la responsabilidad que coDlrae 

el gobierno español, sí no corresponde á lo que 

de él esperan los dominicanos y exige la nación 

española; esperanza y exigencia que entrañan 

en sí, al propio tiempo y respecto de nosolros, 

un sentimiento de decoro nacional de tan le

vantadas aspiraciones, como deben serlo todos 

los que afectan á la dignidad que en lo exterior 

es esencial que ostente un pueblo de primer ór

den, como sin disputa es el pueblo castellano-

I Enhorabuena que ahora solo se piense en poner 

I al abrigo de todo golpe de mano, por medio de 

j la fuerza del ejército y la armada, nuestra nue

va é importante adquisición en las Antillas: ea-

| horabuena que ahora no se trate de introducá 

| allí reforma alguna que marque el principio de 

\ nuestra administración propiamente dicha; p8r0 

' estos mismos momentos de espansion de los 0̂ 

I minicanos deben ser aprovechados por el gol)íerDO 

| de España para concebir, estudiar, desarrol'ar J 

plantear todo un sistema que les demuestre # 

\ no caminamos al acaso, sino que conocedor63 

I de sus necesidades tan á fondo como deben ^ 

nocerlas los que de hombres de gobierno se Pr^ 

1 cían, vamos á aplicarles los más adecuados ^ 

I medios. Si existiera un ministerio exclusivo 

| Ultramar, con su consejo, como le hemos 

| do en alguno de nuestros anteriores aru0u ^ 

¡ tendríamos desde luego una garantía segura . 

¡ acierto, y estaríamos tranquilos , s 

1 como se dice por los periódicos ministen 

| es cierto que el gabinete del general 0'D0011 

se propone llevar la cuestión á las Córtes. ^ 

Pero dada la existencia viciosa é i f » 
, r f i fr í in^' 

de la actual dirección general de LJ*11 ^ ^0 

mucho tememos que dicha cuestión, vaya ^ 
vaya al Parlamento, no esté s u f i c i e n t e ^ 

í estudiada y con las soluciones de aPllca, a0 
| práctica que exige, llegado que sea el caso l ^ 
l no debe dilatarse mucho) de declarar Pa * 

y oficialmente aceptada y resuella la relDCganta 
ración de la antigua parte española de ^ ^ 
Domingo; mucho tememos que la d'reccl0^r 
Ultramar aplique á asunto tan grande el 

| oído criterio que hasta ahora aplicó á cua 
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resolvió; mucho tememos que ante las 

exageradas de algún ministro que 

drá en el asunto, la dirección de Ui t ra-

interven queñezca mág aün) y que el resul-

iDar 36 todo Sea que se malogre la magnífica 

tado de e ofrec0 de rehabilitar con una 

^rpás el nombre español. 

prU hubiera un ministerio de Ul t ramar, con 

á estas horas debia haber sa-

comision ré -
^iriativa propia, 

If Va para Santo Domingo una 
oinpuesta c*e homl:)res notables por su 

gia, • 'cia y Por sus conoc'm'entos en administra-
3ieDC ¿grecho^n una palabra, que fuese la en-
01011 don del gobierno, con objeto de estudiar 

el terreno y proponer todas las medidas 

SObr]a situación actual y el porvenir de nues-

^ n u e v a provincia reclamen. Nos alegraremos 

Avocarnos; pero siguiendo así las cosas, re-

i os que) ó va á darnos la dirección de 

mr^mar otro ejemplo más de su lamentable 

írisrno y de su estrechez de mi ras, ó que si 

el asunto á las Córtes, estas han de te-

86 ,P descender al desenvolvimiento de los 

insignificantes detalles de ejecución. Lo 

limero sería fatal; lo segundo, por lo dilalo-

• no sería conveniente; porque nosotros 

creemos que el Parlamento debe ser consulta

do solo para discutir y elevar á la real sanción 

el proyecto de ley aceptando la reincorporación 

á España del territorio dominicano. Pero si las 

dilaciones habían de evitar una nueva torpeza, 

sin vacilar optaríamos por ellas. 

Tal es nuestra opinión, que seguiremos des

envolviendo. 

Leemos en La Discusión: 
«Las Córtes se a b r i r á n . Pacheco hab la rá y si 

J r a entonces hay ministerio C D o n u e l I , estamos 
Síuros de que el ministerio quedara cor r ido y sm 
mlabra , al oir la voz de un hombre como el señor 
Pacheco que debe ser ya su segundo r e m o r d i 
miento, como Rios Rosas fué el pr imero.» 

Dice un periódico minister ia l : 
«Ayer ha aparecido un fol leto t i tu lado España y 

la república de Méjico, que se encamina á p robar 
que solo con una política fuerte y enérgica, solo 
con un golpe decisivo, como la ocupación de Ve -
racruz y Tampico, se podrá obl igar á los mejicanos 
áque cumplan los tratados. 

Esta medida, como prel iminar de toda negocia-
clon, sería considerada por la Ing la te r ra como una 
gran cosa; pero entre las naciones que acostumbran 
usar un poco más decoro en sus relaciones, y guardan 
algún más miramiento hácia las prácticas estableci
das por la justicia, seria altamente reprobablef no ha 
biendo llegado el caso de declarar la guerra.» 

Es muy extraño; p r imero , que se cal i f ique de 
decoro internacional lo que muchos hombres sen
satos l laman debil idad contrar ia á é l ; segundo, 
qne tanto miramiento se manifieste á una nación 
que tan injusta ha sido con la nuestra, fa l tando 
repetidas veces á toda consideración, no ya de 
justicia, sino de simple equidad; y tercero, que se 
diga altamente reprobable lo que en cualquier c a 
so nos rehabi l i taría á los ojos de todo el mundo, 
protegiendo los intereses de nuestros compa t r i o 
tas en esas lejanas regiones, y cerrando la puerta 
á desórdenes y atropel los como los que hemos s u 
frido en América. 

Según los diarios minis ter ia les, no ta rdará en 
publicarse el decreto sobre reducción de intereses 
á las cantidades colocadas en la Caja general de 
depósitos que hace dias anunciamos en E L REINO. 

Como entonces d i j imos, esperamos á ver le p a 
ra juzgarle. 

Hé aquí el juicio que fo rma La Discusión sobre 
la capacidad delSr . Ca lderón Col lantes: 

lab'6"11 minisíro el min is t ro de Estado! Sus p a -
aoras son uno de los narcóticos más eficaces que 

conocen. Sus discursos nos parecen div inos en 
H e uo tienen pr incipio ni fin. L a s tendenciasreac-
aonanasson en él inst in t ivas. Su hab i l i dad d i p l o -
to= °0 tiene l8QSLÍ en e^ mundo. Sus documen-
má T 1?terminables. Su maquiavel ismo es de lo 
dad ° ^Ue 86 conoce- En sus roanos la d i g n i -
rióe Pan0la ha recibido grandes her idas. L a h i -
iaa rü a<lUellas notas á Ing la te r ra oue nos ataron 
aquel?1108 en la emPresa dc A f r i ca . L a h i r ió en 
Italia recuerdos de dominaciones pasadas sobre 
ropa 'T111?.11?? pusieron en r idículo á la faz de E u -
aacionrT , r'°,e.n su embrol lada y confusa conver-
ha ^ • • P 0matica con el embajador de Franc ia . 
ttent?10 e j la Clie8tion de Venezuela, tan t o r p e -
co, t " conducida. La h i r i ó en la cuestión de M é j i -
esásne es<?an.dalosamente acabada. L a h i r ió en 
no se ha0H 1!iC'ones con Marruecos, de las cuales 
do á la n • •0 cuenta a Ia8 Cortes, ta l vez por m ie -
reiiüncio 00 Pública- E l embajador en Roma 
Yunció SU embajada- E l embajador en Méj ico 
latorpezaSVmb^ada" Y todo ha sucedido por 
tuesta en ese min is t ro ; torpeza que es tan 

Ün Periódi 
lco minister ia l dice lo siguiente: 

?ar9iés de "Vr^6, ^egun La Correspondencia, el 
'^encia ¡)ar a^0re9 ha pedido y obtenido rea" 
te malo ' H / •Venir 4 España, porque está realmen 
próximo v i ? Uso del permiso J-
S o 1 : ; ^ " 4 , p " e s ' á ^ 

pensado 

giosa en España, e interesar a l gobierno inglés 
para que in f luya con el español á fin de hacer cesar 
este estado de cosas. L o r d Shaftesbury y sir R o 
berto Pec l pronunciaron largos discursos, en que 
ya se ci tó el s igni f icat ivo nombre de Madiai . No 
traduciremos ni comentaremos estos discursos, para 
no exponernos á las fur ibundas d iat r ibas de un 
par t ido cuya arma favor i ta , en Espnña, como en 
todas partes, es la calumnia. Nos l im i tamos á l l a 
mar la atención de los hombres de buena fé y s i n 
ceramente patr iót icos en España hácia este f o r m i 
dable movimiento, y á consignar los síntomas ater
radores déla tormenta que se ap rox ima ,y áque , se
gún parece, no se da en España la inmensa i m p o r 
tancia que t iene, sin duda porque no se sábelo que 
es este país. Cuando esa tormenta esta l le , á lo 
ménos, no se nos podrá acusar á nosotros|de fa l ta 
de v ig i lanc ia .» 

Tras lado a l gobierno y á los par t idar ios de la 
l i b re discusión en materias rel ig iosas. 

L a j u n t a de industr iales de los concejos de L e 
na , A l l e r y Mieres (Astur ias) , ha d i r ig ido á los d i 
putados una atenta car ta, rogándoles que apoyen y 
sostengan una instancia que han presentado á las 
Córtes, en sol ic i tud de que a l hacerse la concesión 
del f e r r o - ca r r i l de T r u b i a al Be r ron , se saque 
también á subasta el de Mieres á La to res , cons i 
derándose aquel como sección del t razado genera l . 
L a j u n t a hace presente las poderosas razones que 
apoyan su pretensión, y espera que sea sostenida, 
porque de lo cont rar io podría suf r i r graves pe r 
ju ic ios la indust r ia del país. 

A La Correspondencia la ha escocido la palmeta 
que le dió ayer su conter tu l io E l Diar io Español, y 
adopta el par t ido de rect i f icarse, pero sin dejar 
por eso de dar á conocer que en el Senado pasa a l 
go con respecto á la ley de gobiernos de p rov inc ia . 

Hé aquí en qué términos lo ver i f i ca : 
«El Diario Español dice hoy que La Corresponden

cia no ha tenido n i pretexto para decir que los se
nadores Sres. A lvarez y Laserna desearían i n t r o 
ducir alteraciones esenciales en la ley de gob ier 
nos de p rov inc ia ; y La Correspondencia, después de 
expl icar que ha cal i f icado de esenciales las a l t e ra 
ciones que no ha podido aceptar el señor min is t ro 
de la Gobernación, insiste en que su not ic ia la o b 
tuvo de personas cuyo test imonio no rechazaría el 
mismo Diario Español. Es cierto que, conforme á 
lo que ¿a Cormpondenciot ha venido d ic iendo, y 
los periódicos ministeriales copiando, no ha habido 
n i hay en la comisión del Senado ese espír i tu v i o 
lento de oposición que los adversar ios del gab ine
te quieren suponer; pero no es ménos seguro que 
los Sres. A lva rez y Laserna han pedido que los 
subgobernadores sean nombrados por una l ey , y 
han manifestado su resolución de pedir mayores 
atr ibuciones para las diputaciones provinciales.» 

La Epoca ext raña que se combata tan duramente 
por los part idos o p o s i c i o D Í s t a s al gabinete O Don-
ne l l , un gabinete que, según ese mismo per iódico, 
v ive desahogadamente durante tres años, sin 
cometer a t ropel los , sin cometer escándalos, h a 
blando a l to la prensa, ab ier ta la t r ibuna casi 
siempre, etc., etc., etc. 

ü n periódico no puede permanecer silencioso 
ante tan ruidosa serenata, y exclama así: 

«Vamos por partes, q u e r i d o co lega: 
Se ha opuesto por medio de una real orden á 

la ejecución de la sentencia de un t r i buna l s n -
premo; 

Ha recogido, denunciado, mu l tado á todos los 
diar ios de la oposic ión, sin dist inción de m a 
t ices; 

Ha tenido abier ta la t r i buna , pero la c ier ra 
cuando empiezan á discut irse leyes de tanta i m 
portancia como la ley de impren ta , y cuando hay 
pendientes una in terpe lac ión sobre Méj ico , y o t ra 
sobre ios sucesos de Santo Domingo . 

¿Qué tiene que decir á esto e l periódico m in i s te -
riaiV Apostamos á que, á pesar de todo, cont inuará 
con sus eternos himnos a l gabinete O 'Donne l l . E l 
presupuesto hace prodigios.» 

Dice La Correspondencia, d ia r io semi-oí ic ia l : 
«Pregunta £7 Coníemporáneo de aye r , t ra tando 

de nuestra cuestión con Méj ico , si el presidente de 
aquel la repúbl ica ha ofendido á España ó ha o fen
dido a l Sr. Pacheco.. . Y nosotros contestamos sin 
vaci lar : que en nuestra opinión y en la de personas 
más acercadas a l gob ierno, la ofensa ha sido h e 
cha al embajador de España, y por e l lo , si Méj ico 
quiere, como suponemos, nuestra amis tad, tendrá 
que darnos la correspondiente satisfacción.» 

E n reemplazo del Sr. Onis i rá á Copenhague don 
L u i s del Cast i l lo y T r i gue ros de Rivadenei ra , agre
gado que era en la legación de Ber l ín . 

Insístese, no sabemos con qué fundamento, en 
que e l general Serrano va á rec ib i r la grandeza de 
España. 

l0s sobre si 0f Periódicos de ayer fo rmando c á l c u -
f laembaiad ^ar( lués deMi ra f lo res vo lve rá ó no 

a de snsf-f • •^oma y sobre la persona que ha-

>res ha pedido y obtenido rea l 
orque está reali 
de S. M . en el mes 

paña; pero conserva-
muy saTisr'-̂ 0̂ 116 la ^ e i n a y e^ gobierno es

techos de sus servicios. Esto d icho. 

H íb l ase en A l isan te de que hay el proyecto 
de sol ic i tar de su ayuntamien to que celebre con 
una empresa par t icu lar un contrato en que se e n a -
genan ó c^den intereses públ icos á perpetu idad, 
sin mediar ó preceder subasta púb l i ca . 

L l amamos sobre esto muy especialmente l a 
atención del gob ierno de S. M . , y también del 
ayuntamiento , para que bajo n ingún pre tex to , n i 
á favor de proposiciones que en la apariencia p a 
rezcan ventajosas, se celebre cont ra to a lguno sin 
admit i rse las proposiciones del púb l i co , que p u e 
den cont r ibu i r á mejorar los intereses que r e p r e 
senta la mun ic ipa l idad. 

Estaremos muy á la mira de este asunto, para 
rec lamar con insistencia y energía que se cumpla 
la ley plenamente en asuntos de tan v i t a l i m p o r 
tanc ia . 

??ñor m J ! de8mentir á 1 ju t1^ ttínistrn ,i"vtíl'u a 108 (lue suPonen ^ue e^ 
Af lores en i. E8tado sust i tu i rá a l marqués de 

se 
De est0 solo 

tan 
luedar 
ciasi 

resulta que la embajada de Roma 
que t t embajatíor en las crít icas c i rcuns-

8ONA8 son y raviesa' y ^ e las cuestiones de p e r -
m i s t e r i o an la PerPétua pesadi l la de este 

^ u e s e publ ica per iódico o 'don-
en Londres , encontramos 

que bien merecen l l amar la 
((E¡Cll0n del públ ico: 

^ ^ ^ ^ y ^ o l C u r r i b d o Ó 60 Lóndres un ^ 
oSPO ei?dô ^̂  rdieron perso-

P0S' ete., para t ra ta r Z f o m e n t o , t í tu los, 
a ia r de Ia persecución r e l i -

Huesca, en la de Zaragoza á Canf ranc,en 15,000 
reales. 

Saelices, en la de M a d r i d á Valencia, en 31,000 
reales. 

Ol ivares, en la misma, por 43,000 rs. 
Cambr i ls , con su intervención en la Seraf ina, en 

14.000 rs. 
Barca de Salde, en la de V i l lacast in á V i g o , en 

3,600 rs. 
Benameií, en la de la Cuesta del Espino á M á l a 

g a , en 41,500 rs . 
En el mismo día y hora se subastarán las obras 

de construcción de tres casil las de camineros en 
la carretera de pr imer órden de Vi l lacast in á V i g o , 
presupuestadas en 74,382 rs. 98 cénts., y la de 
otras cuatro de i gua l clase en la de p r imer órden 
de Mad r i d á Cádiz, cuyo presupuesto asciende á 
82,785 r s . 51 cénts. 

L a dirección genera l de correos pub l ica e l p l i e 
go de condiciones bajo las cuales se subastará la 
construcción de 10 wagones-correos. 

E n l a Bolsa de hoy quedaba e l consol idado á 
50-55 c , publ icado. 

E l d i fer ido á 43-50 y 55, pub l i cado ; á p lazo, 43 
35 y 6(? l in cor. v o l . 

L a deuda del personal á 22-30 d . , no pub l icado. 

Á la hora en que entra en prensa nuestro pe

riódico, no se han recibido despachos telegráf i 

cos del extranjero. Ignoramos la causa de esta 

falta. 

L a dirección general de Obras públ icas ha se
ñalado el 7 de Jun io p róx imo , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en subasta del ar r iendo 
de los portazgos siguientes: 

Benicasin, en la carretera de Mol ins de Rey á 
Va lenc ia , por dos años y 41,000 rs . , en que ya se 
ha hecho adjudicación. 

Be l inchon , en la carretera de M a d r i d á V a l e u 
c ia , por i gua l t iempo y 3.),000 rs . anuales. 

Santa Cruz de Múde la , en la de M a d r i d á Cádiz, 
en 141,000 rs. 

V i l l a res del Saz, en la de M a d r i d á Va lenc ia , 
en 44,000 rs . 

Fuente la H iguera , en la de la Cuesta del E s p i 
no á M á l a g a , en 19,000 rs. 

Cruz del Campo, con su in tervenc ión en A l c a l á 
de Guadai ra á Huelva, en 137,000 rs . 

M o t i l l a del Palancar , de M a d r i d á Va lenc ia , en 
33,000 rs . 

Val les de Sagunto, en la de Mol ins del Rey 
á Valenc ia , en 113,000 rs. 

Peña Cast i l lo , en la de Va l lado l id á Santander, 
en 145,000 rs . 

Ma tamorosa , en la m isma car re tera , en 60,000 
r eales. 

Requejada, en la misma, por 74,000 rs . 

CUESTION DE Á F R I C A . 

Seguimos en la misma incer t idumbre respecto a l 
estado en que se ha l lan nuestros asuntos en el i m 
per io marroquí , pues d iar iamente se oyen ve rs io 
nes que pueden ser más ó ménos ciertas ó a v e n t u 
radas. 

Sin embargo , como en esta cuestión tenemos la 
desgracia de ser pesimistas, no deducimos nada 
provechoso, n i de lo que manif iestan los órganos 
oficiosos del min is ter io , n i mucho ménos de las n o 
t icias que por todas partes c i rcu lan. 

L a siguiente car ta que desde Tánge r escriben á 
la Crónica de ambos Mundos conf i rma en g ran par te 
nuestros temores, que ojalá resulten exagerados. 
Ent re tan to , su lectura ha rá deducir sí hablamos ó 
no con fundamento . 

Héla aquí: 
aTánger 4 de Mayo.—Desde el 14 del mes pasa 

do se ha apoderado de nuevo la inf luencia inglesa 
de este imper io , pues habiendo sido l lamado el J e - j 
t i b , desde que l legó á Fez, si bien estaba hospeda
do en el palac io, no tenia la menor confianza con | 
el emperador; pero en las fel icitaciones de sus pas- | 
cuas ha sido tanta la confianza que le ha demos- | 
t r ado , y desde el dia 14 se ha apoderado tanto | 
el Je t i b de su si tuación, que el resultado ha sido | 
imped i r la remesa de dinero que estaba p r e p a - \ 
rada . 

Hoy es la persona que tiene más a l legada el e m 
perador, habiéndose rebajado en la influencia con | 
este los ministros de más confianza, qne son T a - l 
yeb , Buckian y S id i -Mousss, y otros que estaban i 
de acuerdo con el príncipe M u l e y - e l Abbas en los 
asuntos de España; y se asegura que el dicho J e 
t i b le ha hecho concebir a l emperador la idea de \ 
que las Américas de España, que eran el sosten de ! 
e l la , se le habian sublevado y héchose indepen- \ 
dientes, y que con el d inero que iba á ent regar á 
España podía sostener un ejército para hacer lo 
f rente, como efectivamente lo está ejecutando, po r 
lo que dicen todos los que vienen de Fez: todo e s 
to lo sé por personas que tienen mucho mot i vo 
para saberlo, y de confianza. 

Esta mañana ha sido embarcado un español 
nombrado Cárlos Fernandez ó Fernanda, que ano
che puso preso el señor vicecónsul español; había 
l legado de Te tuan diciendo que era i ng iés , pues 
posee a lgo este id ioma; según se d ice , ha sido 
por desfalco de a lguna dependencia que represen
taba en Te tuan ; ignoro si es c ier to. 

Los asuntos de España los veo cada vez más | 
compl icados, pues sin embargo que del consulado | 
no se trasluce absolutamente nada, h a y rumores \ 
alarmantes que son bastantes para sospechar m a l , 
y lo más cierto es que el dinero no v iene. 

En esta bahía quedan dos vapores de guer ra es
pañoles; uno salió esta mañana conduciendo a l 
preso.» 

La Correspondencia, por su par te , pub l i ca las 
siguientes líneas, que no ac la ran , en nuestro c o n 
cepto, n inguna de las dudas que se abr igan sobre 
el par t i cu la r : 

«Las noticias de hoy re la t ivas á nuestros asun 
tos de A f r i ca , nada adelantan á las de ayer , n i 
ofrecen nada da nuevo n i de alarmante. E l empe
rador de Marruecos sigue dispuesto á cumpl i r r e l i 
giosamente el ú l t i m o t ra tado ; y aunque la resisten
cia de algunas kabi las á pagar los impuestos d i 
ficulte la reunión de la gruesa suma que debe e n 
t regar á España, todavía espera obtener la dentro 
del plazo convenido, contr ibuyendo no poco á m i 
t i ga r la resistencia de las kabi las la not icia de las 
poderosas fuerzas que España prepara para hacer 
va ler su derecho.» 

-Tamb ién á nuestro colega E l Contemporáneo le 
d i r igen desde Te tuan la siguiente ca r ta , que p r u e 
ba á nuestro modo de ver no estar por aquel p u n 
to muy despejado el hor izonte. 

Hé aquí la car ta: 
((Tetuan 3 de M a y o . — L a s noticias que hoy c i r 

culan son graves. Que puede haber gato en lo de 
la entrega del d inero, yo así lo comprendo , pues 
son muchos los mil lones que ha de entregar el e m 
perador , y poco el t iempo que fa l ta para cump l i r el 
plazo." Los moros que l legaron anoche de Tánge r 
dicen que a l l í no habia dinero para entregar á los 
españoles; pero que, sin embargo, la plaza de T e 
tuan la evacuaría nuestro ejérci to (palabras tex
tuales) en cuanto la Reina recibiese car ta del e m 
perador que este haberle escrito. 

Como hace tres dias que estamos incomunicados 
con la península, merced a l fuerte Levan te que re i 
na , todo cuanto se dice es por referencia, bien de 
los moros, que natura lmente desean que esto se les 
desaloje, bien de los judíos, á quienes el miedo de 
que se realice les hace creer que los de Tánge r han 
puesto y a otra vez los piés en polvorosa. 

Borrascoso ha empezado el mes de M a y o , y des
graciado también en incidentes. Unos soldados del 
regimiento de Cantabr ia se cayeron de cabeza á un 
pat io . A y e r o t ro de L lerena se pegó un t i r o en un 
pié; y hoy otro del de Amér ica , pretextando á ot ro 
desu misma compañía que si quería comprar un 
reló barato le siguiese, y l levando á su v i c t ima , 
que era un enfermero del hospi ta l , á un cal le jón 
ex t rav iado , le dió doce puñaladas, tres de ellas de 
g ravedad . E l her ido parece que tenia algunos 
ahor ros , lo cual sabia su infame compañero, y á 
esto se a t r ibuye su fa ta l in tento; pero Dios, que 
vela por la inocencia, hizo que en uno de los tajos 
que t i ró el agresor se le corriese la navaja y se h i 
riese en la mano izquierda. A la sazón pasaban 
unos paisanos y pudo escapar el h e r i d o ; ase
gurado á poco ra to el c r im ina l , sigue su curso el 

umar io.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Leemos en La J^pocít de ayer : 
«La emigración á las vecinas colonias de A f r i 

ca sigue en progreso ascendente, no l imi tándose 
á los propietar ios de aquel la hue r ta , sino á los de 
var ias comarcas d s l a p rov inc ia . 

E l 3 del corr iente se sol ic i taron siete ú ocho p a 
saportes por ot ros tantos emigrantes, cinco de los 
cuales pertenecían a l campo l lamado de la R o m a 
na, té rmino de Nove lda , campo feracísimo hasta 
ahora , y que en estos ú l t imos años ha al imentado 
en grande escala la exportación de vinos que con 
destino á var ios puntos de I ta l i a se hacia p o r 
aquel puer to . 

Esta circunstancia, tratándose de una comarca 
que está separada a lgunas leguas de A l i can te , 
prueba que el mal t iene grandes proporciones y 
que es fuerza acudir á él con eficaces medios.» 

De esto damos t ras lado a l gob ierno, en pr imer 
l uga r , y después á aquel los de nuestros colegas 
que opinan que la reincorporación de Santo D o 
mingo á España va á despoblar nuestros campos. 

Dicen desde Elche con fecha 9, hablando sobre 
el mismo asunto: 

«También aquí toma crecidas proporciones la 
emigración de que son objeto muchos pueblos de 
la prov inc ia, siendo asombroso el número de p r o 
letar ios que dejan sus hogares para i r en busca de 
t raba jo á las colonias francesas. 
_ Bien necesita E lche que las autor idades p r o v i n 

ciales y e l gob ierno fi jen su atención en las a f l i c 
t ivas circunstancias que le cercan, ya que nuestro 
ayuntamien to no im i ta el e jemplo de los de ot ros 
pueblos de la prov inc ia que se han apresurado á 
exponer á la consideración de S. M . la necesidad 
de a l iv ia r en lo posible su t r is te suerte, y que la 
de esta v i l l a l o es tan to , y lo será mucho más si 
no se pone remedio, porque el mal crece por dias 
y amenaza tomar grandes proporc iones.» 

— L a fuerte helada con que amaneció e l dia 7 
del corr iente, ha ocasionado pérdidas sensibles en 
las viñas, hor ta l izas, y f ru tas de Huesca. 

—Dicen de Manresa (Cataluña) que la población 
avanza en el camino de las mejoras materiales; se 
adelantan los trabajos de la palanca que ha de 
atravesar el r io Cardoner por f rente á la puer ta 
de la estación del f e r r o - c a r r i l , acortsfndo much ís i 
mo el penoso t rocho que tiene que recorrerse 
ahora . 

Están pract icándose los trabajos prel iminares 
para la conducción de aguas potables y fuentes que 
deben abastecer la c iudad por medio de unas c a 
ñerías y depósitos que proporc ionarán una l i m p i e -
sa en el agua cual la puede tener la mejor p o b l a 
ción de Europa . 

—De Guisona (Cataluña) escriben que de r e s u l 
tas de una fuer te t ramontana, se ha perdido la 
m i tad de la cosecha del v ino , siendo así que este 
año prometía ser abundante. Si se añade á esta 
pérd ida la que ha sufr ido aquel país por los p e 
driscos en los dos años anter iores, fác i l será el 
comprender l a tr isteza y genera l consternación 
que ha causado semejante ca lamidad. E n cuanto 
á la cosecha del g rano , á causa de los fr íos t a r 
díos y la mucha yerba nacida entre los sembra
dos, ha menguado de ta l suerte que no esperan 
lo que se l lama vu lga rmen te media cosecha r e 
gu la r . 

— E l f r i ó ha vue l to con ta l intensidad en Sev i l la , 
que se las apuesta con los v ientos helados del mes 
de Dic iembre. 

— E n Má laga presenta la cosecha el aspecto más 
satisfactorio que puede desearse. E l calor no se 
hace sent ir demasiado. 

— L a estadística c r im ina l de Vizcaya en el mes 
pasado, solamente ofrece los siguientes datos: 

Her idos, 1.—Prost i tución , 2 .—Robo , 1.—Des
acatos, 2 . — H a r t o , 1.—Robos domésticos, 2 . — A r 
mas proh ib idas, 1 . 

L a her ida puede contarse como un caso ra ro . 

do por los dos extremos, estaría corr iente el c a m i 
no hasta U n q u e r a ; pero ya que esto no se h a g a , 
esperamos a l ménos que el Sr. Ur ía aprobará e l 
expediente á que me ref iero, con lo cual merecerá 
la g ra t i t ud de estos pueblos que hasta el dia no 
han recibido beneficio a lguno , á pesar de que los 
periódicos ministeriales anuncian que las obras p ú 
blicas han sufr ido notable impulso en toda E s 
paña. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Almería 6 de M a y o . 
L a j u n t a de a g r i c u l t u r a , indust r ia y comercio de 

esta cap i t a l , sol ici tó del gobierno de S. M . la 
creación de una escuela de comercio agregada a l 
inst i tu to de segunda enseñanza. Po r real órden de 
13 de A b r i l , inserta en e l Boletín de esta prov inc ia 
en 21 del mismo, ha sido concedida, y en su v i r 
t ud ha sido nombrado catedrát ico de geograf ía y 
estadística comerc ia e l d i rector del inst i tu to don 
Estéban L ló ren te ; á D . F é l i x Garc ía , catedrát ico 
de matemát icas, la de práct ica de contab i l idad , 
correspondencia y operaciones mercant i les; y la de 
a r i tmé t i ca mercant i l y teneduría de l ibros á don 
Salvador de la Cámara, sust i tuto de matemáticas. 
Estos t res catedráticos perc ib i rán el aumento de 
la tercera par te de los sueldos que d is f ru tan en 
e l ins t i tu to . 

E l gobierno se reserva e l derecho de proveer 
la de economía pol í t ica y derecho mercant i l y la 
de inglés, habiendo recaído esta en favor de don 
Domingo Masa . 

L a j u v e n t u d que se dedica a l comercio encon
t ra rá con poquísimos sacrif icios los medios de a d 
qu i r i r unos conocimientos que no están m u y gene 
ral izados en la clase á que pertenecen. 

L a elección de los catedrát icos ha sido acertadí
sima, según la fama que jus tamente t ienen a d 
qu i r ida . 

A h o r a fa l ta o t ra escuela de minas, por ser la 
industr ia que const i tuye el elemento pr inc ipa l de 
la r iqueza de este país: ¡ojalá no se haga esperar 
mucho t iempo! 

Comillas 7 de M a y o . 
Hace t iempo que he visto en las columnas de 

E L REINO repetidas correspondencias l l amando la 
atención del señor d i rector de Obras públ icas h á 
cia los t rabajos de la carretera que ha de poner 
en comunicación las provincias de Santander y 
Oviedo. 

Hoy puedo dar a lgunas noticias re lat ivas á este 
asunto. E l ingeniero je fe de esta p rov inc ia remit ió 
en Noviembre ú l t imo á la dirección de Obras p ú 
blicas el expediente ins t ru ido para la ejecución del 
corto t rayecto que media desde e l puente de la R a 
b ia , término de Comil las, hasta el de San Vicente 
de la Barquera. 

E l coste de esta obra no pasará de 7,000 duros, 
y con solo este gasto se dispensaría un notable 
beneficio á las dos prov inc ias , porque podrían l le
ga r las di l igencias hasta el ú l t imo p u n t o . Si los 
"rabajos de la línea de Cabezón hubieran empeza-

GACETÍLLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Flores de la inocencia. Con este t í tu lo va á p u 
blicarse una colección de cantares para d i r i g i r y 
embñllecer los sentimientos de la in fancia, escritos 
ñor D. G. Fernandez y puestos en música por don 
R Lázaro . 

Cada mes saldrá una entrega con dos canciones, 
y la música impresa con lu jo , fo rmando a l año un 
precioso á lbum. 

jia. Ent re una y dos de la mañana de 
a y ^ r ' 8 6 arro jó del piso tercero de una casa de la 
cal le de la Madera la cr iada de la misma, q u e d a n 
do a l parecer muy mal parada. 

L a primera comunión. An teayer recibieron la 
sagrada Comunión , por p r imera vez, en las E s 
cuelas Pías más de 150 niños, que después recor 
r ieron procesionalmente las calles inmediatas al 
co leg io . 

G a i . Las obras de este a lumbrado van p rog re 
sando por la parte d d Sur, hal lándose ya co loca
das las cañerías correspondientes en la cal le de 
Buena-V is ta . 

Libro curioso. E l Sr. D. Eusebio Fre ixa acaba 
de publ icar en L é r i d a una «Instrucción que c o m 
prende las bases y reglas para hacer los r e p a r t i 
mientos de la contr ibución te r r i t o r i a l , l ibretas c o -
brator ias, nombramientos de peri tos, repar t idores, 
etc.» Tamb ién ha publ ic i ido dicho autor una «Guia 
fác i l y completa de la contr ibución de consumos,» 
dedicada álos alcaldes y ayuntamientos, que c o n 
t iene los formular ios de sesiones, de oficios, p l i e 
gos de condiciones y remates, con otros de c u a n 
tas di l igencias hayan de practicarse en las d i s t i n 
tas incidencias que puedan ocur r i r . Dichas dos 
obras nos parecen sumamente úti les para todos 
los ayuntamientos, por el método sumamente sen 
c i l lo que para su estudio ha formado el au to r , y 
en el cual está recopi lada toda la legislación v igen 
te , y también para todas las personas que tengan 
necesidad de ocuparse del conocimiento de dichos 
ramos. E l módico precio que el autor reclama por 
las indicadas obras también nos parece que es 
o t ro al ic iente más para su adquis ic ión, pues la 
«Instrucción de la contr ibución ter r i to r ia l» vale 4 
reales, y 6 la «Guia de la de consumos;» a d v i r 
t iendo que dichos precios son iguales, tanto en 
L é r i d a como en las demás prov inc ias. E n M a d r i d 
se ha l lan de venta en la cal le de la Puebla , n ú m e 
ro 19, y en casa de D. José Cuesta, cal le de C a r 
retas. 

Expediente. L a Sociedad Económica M a t r i t e n 
se se ha servido remi t i rnos dos ejemplares del ex
pediente, iniciado en la expresada co rpo rac ión , 
sobre reforma en las colonias peninsulares, que 
comprende los trabajos practicados hasta el d ía . 
Agradecemos á dicha sociedad su fina atención, y 
prometemos hacernos cargo más despacio de d icho 
expediente. 

Esta corporación se reúne hoy en las casas c o n 
sistoriales para continuar la discusión sobre d icho 
punto . 

¿Estamo» seguros? A y e r noche á l a s nueve , un 
hombre de no muy buen t rapío disparó una p is to 
la en la cal le del Pr ínc ipe. 

U n m i l i t a r que pasaba le detuvo, l levado por las 
indicaciones de un cabal lero que decía: «ese, ese 
ha sido,» y que, según af i rmaba, habia sentido pa
sar la bala rozándole. E l d isparador m i raba fija
mente á los que le p regun taban , sin responder , 
cuando la gente del corro oyó el ru ido que hacia 
la pistola a l caer a l suelo. 

Nadie sabe si aquel lo fué una casua l i dad , un 
atentado, ó además una equivocación de personas. 

¡Qué madres! Anteanoche en el hueco de una 
puerca de la calle del Desengaño encontró una p o 
bre mujer un niño recien nacido, que aún daba es
peranzas de v ida. Esta car i ta t iva mujer , que pe r 
tenece á la clase artesana, le recogió y l levó á su 
casa para cr iar le con ot ro h i jo suyo. Dios la 
p remie . 

¿Cuántos van? Anoche á las nueve se rompió y 
volcó un coche en la cal le del Desengaño, esquina 
á la del Barco. 

¿Habremos dicho ya bastante sobre el pésimo 
estado de esos desvencijados muebles l lamados co
ches de alqui ler? 

Al señor corregidor. Dice un per iódico: 
«Dias pasados presenció uno de nuestros suscr i -

tores, en la fuente de los Consejos, que el guarda 
de la misma abofeteó de una manera escandalosa 
á una pobre mujer, por solo el mot ivo de que una 
h i ja de esta no colgó el vaso colocado en la m i s 
ma. Sabemos que este hecho fué denunciado a l a 
au to r idad . Ignoramos su fa l lo , pero se nos dice que 
se ha visto con sorpresa que dicho dependiente s i 
gue en su destino, con escándalo de las personas 
que fueron testigos de su fa l ta . Veremos si por de
pender de la autor idad queda impune.» 

Fuera. Var ias personas se quejan del abuso 
que cometen los comerciantes de la cal le de Pos 
tas en ambas aceras, y a lgunos d é l a de T o l e d o , 
colgando muestras de pañolería y otros géneros en 
tanta abundancia á la entrada de las t iendas, que 
d i f icu l tan el paso y molestan á los transeúntes, es
pecialmente a los del sexo feo, que tienen que sos
tener el sombrero con la mano desde que ent ran 
hasta que salen de la refer ida ca l le . 

Esperamos que los comerciantes a ludidos, á 
quienes l legue el clamor de las quejas de los t r a n 
seúntes, las creerán juntas y se apresuraran á c u m 
p l imentar nuestras indicaciones, evi tándonos el 
que tengamos que dir igírselas á la autor idad com
petente, que ya en ot ra ocasión proh ib ió el poner 
las muestras de la manera que ahora se ven. 

Temores fundados. En estos dias se ha hab lado 
mucho de perpetración de robos por medio de las 
alcantar i l las. En el cor reg imiento se han recib ido 
partes, y los dependientes del mismo han hecho 
var ios regist ros; pero hasta ahora no se ha podido 
encontrar á los presuntos ladrones. 

Esto no t iene nada de ext raño, aunque ex is t ie 
ran , porque solo hay para v i g i l a r las a lcantar i l las 
20 hombres, y el a lcantar i l lado hoy existente t iene 
más de siete leguas de extensión. 

Var ios part iculares que han creído oir ru idos 
subterráneos, han tomado precauciones por si mis
mos; creemos que la autor idad prov inc ia l y m u n i 
c ipal tomarán nuevas medidas que harán desapa
recer todo pe l igro y a larma. 

Ya hemos indicado varias veces la necesidad de 
aumentar el número de v ig i lantes. Mient ras esto 
no se haga , cont inuarán los temores y las a larmas. 

Robo en agraz. E l lunes fué entregado a l juez 
del d is t r i to de Palacio un ladrón sorprendido en 
el acto de intentar un robo en una boardi l la de 
la cal le del Reló, habiéndosele ocupado una p a 
lanqueta, un pujavante, una l lave ganzúa y una 
nava ja . 

Me gusta. Se ha hecho a l ayuntamiento de 
Mad r i d l a proposición de fac i l i ta r la comunicación 
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^ntre la par te Nor te y Sur de la capi ta l por m c -
T n d e una cal le tan ancha como la de A l ca lá , que 
par t iendo de la del Clavel fuera á parar a la 
5P1 Príncipe V que tuv iera a ambos lados casas 
HP c r is ta l Y hierro destinadas a l comercio. L a 
empresa ofrece hacer todos los gastos de exp rop ia -
2 v construcción, siempre que el ayuntamiento 
se comprometa á pagar la los terrenos destinados 
á v ia púb l i ca , y que el gobierno consienta la e n -
t l d a K e dé L ' r e c h o s ' d e l h ierro necesario para 
las obras. E l ayuntamiento no tendrá inconve 
ni n e " gun d i e u ; per iódico, en aceptar la p r o -
posi i¿n p'or su Parte;Ppero e l . gobierno no h 
L i d o autor izado para a n u n c i a r en favor de 
empresa par t icu lar á los derechos de arance l . 

DE ESPECTÁCULOS. 
Triunfo, legitimo.. Es indecible el entusiasmo 

que excita en la capi ta l del pr incipado cata an el 
más in te l igente y concienzudo de nuestros actores. 
Puede decirse que desde que empezaron en Barce 
lona las funciones de la compañía d i r ig ida por A r -
iona los t r iunfos de este se cuentan por las noche* 
aue ha t rabajado. En E l si de las niñas, en E l tio 
Ta ra r i ra , en El ramo de oliva, en E l niño perdido, 
en E l t rapero, y sobre todo en La aldea de Sa7i L o 
renzo, no solo ha sido aplaudido ex t raord inar ia 
mente, sino l lamado á la escena una y o t ra vez , 
l legando á nueve el número de las que tuvo que 
presentarse en el palco escénico en la ú l t ima de las 
producciones ci tadas. 

T a m a y o , q u e adelanta más cada d ia , es también 
objeto de merecidos aplausos, y goza de grandes 
simpatías en el públ ico barcelonés. 

Mucho celebraremos que en la temporada pró
xima actores de tanto ta lento, y que son de los 
pocos que en España miran el arte desde e l punto 
de vista elevado en que se le debe considerar, o c u 
pen en los teatros de la corte el l uga r que les es 
debido 

una 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Naesíra Señora de los Des

amparados y Sanio Domingo de la Calzada. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Monser ra t , donde termina la novena de la V i r 
gen de los Desamparados, predicando por la m a 
ñana D. Francisco Pérez, y por la tarde D. G r e g o 
r io Montes . 

En las parroquias habrá misa mayor , y en las 
Descalzas Reales se hará función á la Y í r g e n de l 
M i l a g r o . 

L a hermandad de t ipógrafos de esta córte ce le 
bra la fiesta p r inc ipa l á su patrono San Juan A n t e -
P o r t a m - L a t i n a m en la iglesia de San An ton io del 
Prado , pronunciando el panegír ico D . P ió H e r 
nández F ra i l e . 

F ina l iza la novena de Jesús del Pe rdón en San 
Juan de Dios, celebrándose la fiesta p r i nc i pa l , y 
cont inúa la de Nuestra Señora del Socorro en la 
capi l la del Monte de P iedad, y la de San Pascual 
en su iglesia t i t u la r . 

Cont inúa igua lmente la devoción de las F lores 
de M a y o , en San Ignac io , Cabal lero de Grac ia , 
I ta l ianos, San An ton io del P rado , San Francisco y 
Santo Tomás . 

P o r la ta rde habrá ejercicios espir i tuales, con 
sermón y mani f iesto, en San M i l l a n , Serv i tas , A r 
repent idas, Cármen Calzado y Escuelas Pias de 
San Fernando . 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADBiDi 

Cotisacion del d ia 10 de Mayo de Í 8 6 1 . 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, no publ icado, 
50-25 c. d . , á plazo. 50-30, 35, 30 y 40 fin cor. ó 
á v o l . ; 50-55 y 65 fin próx. v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , pub l i cado, 43-30; 
á p lazo, 43-35 y 40 fin cor. v o l . 

Deuda amort iza ble de p r ime ra clase, á p lazo, 32 
25 fin cor. v o l . 

Idem de segunda, no publ icado, 16-50 d . 
Deuda del pe r sona l , no publ icado, 2*2-25 d . 
Acciones de car re teras.—Emis iónde 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , no p u b l i 
cado, 94. 

I d e m de á 2,000 r s . , no pub l i cado, 94. 

Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 r s . , 
no pub l i cado , 98-75 p, 

ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 
pub l i cado , 97-50. 

Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 de á 2,000 r s . , 
no pub l i cado , 96-90 d . 

Acciones de obras públ icas de 1.° de J u l i o d -
1858, pub l i cado . 97. 

Idem del cana l de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 
100 anua l , no pub l i cado , 109-90 d . 

Obl igac iones del Es tado para subvenciones de 
f e r r o - c a r r i l e s , no publ icado, 93-75. 

Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no p u b l i c a 
do, 221-50 d . 

Idem de la compañía meta lúrg ica de San Juan 
de Alcaráz, no publ icado, 50 d . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-05 p 
París á 8 dias v i s t a , 5-19 d 

Reale s vellón 
arroba. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR ES 

EL DIA 10. 
Cuartos 
libra. 

20 á 22 
20 á 22 
20 á 22 
34 á 42 
28 á 30 
38 á 46 
20 á 22 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 

8 á 12 
10 á 14 

7 á 9 
» 

20 á 22 
2 á 

Carne de vaca S4 
I d . de carnero 
Idem de cordero 
I d . de ternera 72 
Toc ino añejo 68 
Jamón 96 
Acei te 66 
V ino 34 
Pan de dos l ib ras 
Garbanzos 84 
Judias 24 
A r r o z 33 
Lente jas 17 
Carbón . 7 
Jabón 60 
Patatas . . . . 4 

á 57 
» 
á 18 
á 82 
á 72 
á 104 
á 68 
á 40 
» 
á 44 
á 30 
á 36 

19 
8 

62 
6 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 10. 
T r i g o de 44 á 54 rs . v n . 
Cebada de 21 1/2 á 23 1/2. 
A l g a r r o b a . . . . á 29. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL . . H o y no h a y func ión . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—Don Quijote de la Mancha, d rama en tres 
a c t o s . — B a i l e . — M últ ima calaverada, comedia en 
un acto . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Función á beneficio del p r imer bajo don 
Joaquín Becerra, en la que tomará par te la seño
r i ta Ramírez.—Sinfonía .—La hi jade la Providencia, 
zarzuela nueva en t res actos, o r i g ina l de D . T o 
más Rodr íguez Rubí , música de D. Emi l i o A r r i e -
t a . — E l canapé, pasi l lo cómico- l í r ico nuevo en un 
acto, o r ig ina l y en verso. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—El amor y el a lmuerzo.—Una v ie ja .—La 
edad en la boca, pas i l lo nuevo en un ac to .—Coc ías 
á Dios que está puesta la mesa. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—El Corbonán, d rama bíbl ico nuevo en 
cinco actos. 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos). A las ocho 
y media de la noche.—Por p r imera vez el niño M a 
r io t raba ja rá sobre dos cabal los. — The crystal 
sprite, por Mme. Ster tzembach. 

ELÍSEO MADRILEÑO (paseo de Recoletos). M a ñ a 
na domingo, á las seis de la ta rde , tendrá lugar la 
g ran función ext raord inar ia de experiencias de 
prest id ig i tac ion, baile y fuegos ar t i f ic ia les, sus
pendida el jueves por el t empo ra l . 

E L ARIEL. Mañana domingo , á las tres y media 
de la t a rde , bai le campestre. 

PLAZA DE TOROS. E n la ta rde de pasado mañana 
lunes se ver i f icará (si el t iempo no lo impide) la 
sexta media cor r ida.—Se l id iarán tres toros de don 
Agus t ín Sal ido, de M o r a l de Ca la t rava , y t res de 
D. Vicente Mar t ínez, de Colmenar V ie jo . 

Lidiadores. 
Picadores.—Francisco Calderón y An ton io P i n 

to , con otros tres de reserva, sin que en el caso de 
inut i l izarse los cinco pueda exigirse que salgan 
o t ros . 

Espadas.—Cayetano Sanz, Antonio <5 
Ta to ) , y Gonzalo M o r a , á cuyo car^o * f le2(el 
correspondientes cuadr i l las de banderín ^ la 

Sobresaliente de espadas.—Mariano A • 
perjuicio de bander i l lear los toros QÜA i 0ll)i, 
pendan. 4 6 le corrg 

L a cor r ida empezará á las cinco. 

PUNTOS DE SÜSCHICIOIV 
MADRID: 

t a , n ú m . 5 , cuar to p r inc ipa l f e n S S16 ^ Hi 
Mo ro , Puer ta del S o l ; en la i m e n c a L t ^ M ; ( 
Bai l ly-BaÜliere, cal le de l Pr ínc ipe v J in ^ d 
Pasage de M a t h e u . p e ' ^ ^ ¿ c i j 

PROVINCIAS : E n todas las l ibrerías v a I • ' 
clones de correos. y 

ULTRAMAR: Habana, D . Beni to G Tan 
po, Santiago de Cuba , D. Juan fg0; 0BÍ8, 
Mani la, D. Manue l Ramírez.—Gran Ca ^ e r ^ 
Amaran to Mar t ínez de Escobar. — p ^ 1 0 . don 
D. Ignac io Guaseo.—Sania Cruz de T p n T ^ h 
Jac in to J imeno. " ^ M O Í 

EXTRANJERO : Par ís , M r . La f f i t e BulUp 
pañía, 20, rué de la Banque .—Mr . Le io l [ y C o ^ 
t re Dame des Vicfeoires.—£,ondm, M r T ? ' ^ 
Cather ine s t reet .—Gibra i far , D . Manuel i Qt¡x^ 
—Lisboa, D iar io dos Pob res . ^ Pitto' 

COMDIGIOWES DE LA SüSCRlCmjj 

PROVINCIAS. 

a caía meíá -MADRID. heo O l l 
eemigie branzag. 

ü n m e s . . 12 rs . 14 rs 

3 meses 

6 meses 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAÜ" 
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C A P I T A L E S 

A PLAZO FIJO 
Y VOLUNTARIO. 

N i e l c a p i t a l . 

NI LOS INTERESES 
se pierden nunca. 

A DE SEGUROS 
S E G U B O M U T U O D E Q U I N T A S 

AUTORIZADA POR E L GOBIERNO DE S. M. 
VElNTK Y CINCO MIL DUROS DE FIANZA ADMINISTRATIVA. 

S E G U R O S 
DE 

PREVISION. 

S e g u r o s d e q u i n t a s . 

PA1U 

todas las edades. 

Señor don Jacobo de la Pezuela, presidente. 
Señor don Antonio Méndez de Vigo, Diputado á Córtes. 
Señor don Basilio Sebastian Castellanos, Director de la escuela Normal. 
Señor don José María de Albuerne, jefe de administración. 

DIRECTOR Y FUNDADOR, Don Francisco de Paula Mellado. 
D E L E G A D O D E L GOBIERNO. D. Pablo Yañez. 

J U N T A B E V I G I L á N O A . 
Señor don Mamel de Villacliica, Propietario. 
Señor don R mion Mesonero Romanos, Propietario. 
Scñ®!' jon Carlos María de Castro. 
Señor don Mariano Quesada, Propietario. 

Señor don "omás Pérez Ao^u i la , Abogado consultor, 
Señor don Francisco de Paula Madnzo, Secretario. 

ESTRACTO DEL PROSPECTO GENERAL. 
La Caja de Seguros, en la parte relativa á la for - j 

raacioB de capitales, es un instituto da previsión, I 
que t eñe por objeto favorecer á todas las clases de j 
la sociedad, aun i aquellas mas menesterosas, pro
porcionándoles los medios de aumentar sus recur
sos con el auxilio de la economía y el ahorro; > en 
lo tocanis al Seguro de Quintas, es una asociación 
nmtiíA dirigida á facilitar á los padres de familia la 
cantidad necesaria para redimir del servicio de las 
armas, con arreglo á la ley, á aquellos de sus hijos 
á quienes toca la suerte de sol lado. Para llenar uno 
y otro ün, se divide en varias operaciones, que va
mos á esplioar con la brevedad posib e, clasiíicán-
doias con sus nombres respectivos para mayor c la-
r ü a i . 

C a p i t a l e s á p l a z o fijo y v o l u n t a r i o . 

Los capitalas se forman depositando en la Caja 
una cantidaa única ó varias cantidades periódica
mente, para percibirlas después, aumentadas con 
el producto de los intereses y beneficios , b en sea 
en ui i plazo determinado que se lija al tiempo de 
hacer la suscricion, ó bien á voluntad de los ira-
ponentes según las condiciones del contrato. 

Las sumas que ingresan en la Caja, destinadas 
á formar capitales, disfrutan en todos los casos un 
interés fijo de medio por ciento al u e s , capitaliza
do por semesixcio ¿ero si la imposición se hace por 
un piazo determinado y no se retira antes de que 
este cumpla, los asegurados tienen derecho—ade
más del interés compuesto—á la parte proporcional 
del 25 por 100 délos beneficio; que la Caja cede á 
su f jvor , y que equivalen y acaso superan, á los 
que otras empresas calculan por los riesgos de la 
vida. 

En la liquidación del primer año, los imponentes 
á plazo l i jo, han tenido un beneficio efectivo de 8 
por 100 soljre el interés acumulado, lo cua: repré
senla mas de 14 por 100 de utilidades, de modoque 
partiendo de esta base. 

Producen en 1 año, 3 años, 10 años, 20 años. 

si no lo conseguimos, nadie podrí disputarnos la 
gloria de haberlo intensad-

S e g a r o s d e p r e v i s i ó n . 

Es otra manera de formar capitales á plazo y CUD-
ta fija, que aplicada á la redención del servicio de 
las armas puede decirse que realiza por completo 
las aspiraciones de los padres de familia, porque 
equival - al seguro á prima fija con todas sus venta
jas y sin ningún inconveniente. 

Medíanle el pago de las cuot is únicas, anuales ó 
raensuaesque señala una tarifa especial, según lá 
edad de los asegurados, la Cajá se obliga á entregar 
la suma con espondienie en laépoci convenida, sin 
que el susentor arriesgue tampoco nada nunsa rfi 
en ningún caso, incluso el de muerte, porque si el 
asegurado fallece, sus parientes ó herederos legí t i 
mos adquieren los mismos derechos, y si quiere r e 
tirarse puede hacerlo con entera libertad el dia que 
le conviene, y se le devuelve la cantidad impuesta y 
los intereses devengados, de^de lafechaen qce hizo 
la entrega. 

Para obtener la suma de 8000 rs. según la can
t idad, coa arreglo á la tariía de que queda hecho 
méri to, es preciso paj;ar: 

mas ó menos crecidi de la cantidad quí impusie
ron, y queda el desembolso limitado á lo meramen
te preciso para conseguir el objeto de la sociedad. 

Para disfrutar los beneficios de la asociación los 
jóvenes que se suscrib m a l i edad de diez y nue
ve á veinte años¿ necesitan probar, caso de duda, 
que hubo la mitad mas mozos útiles de los com
pren iidos en el sorteo, que so'dados se pidan aquel 
año en el primer llamamiento al p seblo ó distrito 
en que el asegurado juegue la suerte, sin cuyo r e -

Cada suscritor paga lo que puede ó lo que quiere, 
de una vez ó varias veces, y el importe de lo que 
todos pag iron con el aumento d ) ínteres correspon
diente, -e reparte entro los que son deíinit ivamen-
te declarados sollados para el ejército activo ó para 
la reserva, en propor ion á la cantidad impue ta y 
á la facha ea que se impuso. El reparto se hace por 
edades, conservando siempre en depósito la suma 
necesaria para prever la contigenciade que aquedos 
que qtiedan libres en una ed i J, puedan ser ilama-

1,000 rs. 1 ,U0 
5,000 5,700 

10,000 11,409 
20, .00 

1,740 2,603 
13,023 
20,030 
52,200 

1,858 
24,290 
48,380 
97, i 09 

17,430 
34,860 

Compárese este resaltado con el d j las l iquida
ciones que han hecho Ls sociedades análogas, y se 
verá que en p uno á ganancias poco tenemos que 
envidiarles, y en cuanto á ventajas para lus impo
nentes ¡HS superamos en mucho, porque se admi 
ten puestas todos los dias hasta de diez reales; por
que el suscritor es libre de retirarse cuando le con-
yiene, y porque m el capital n i los intereses se 
pierden nunca ni en n ingún caso, incluso el de 
muerte de los asegurados. 

Basta lo dicho para que se comprenda que se t r a 
ta de una veriadera Caja de Ahorres aplicable á to
das las clases, pero especialments á las mas laborio
sas y menos acomodadas, que eon las que mas la 
necesitan y a las que en realidad nos dirigimos. 

(Ciando se fundó la Caja de Seguros existían ya 
la Tutelar, el Monte Pió y el Porvenir de las Fami 
lias, todo con un objeto semejante y hasta con bases 
idéntica ; estas empresas, que son de «seguros so
bre la vida,« convienen mejor á las familias acomo
dadas, á los que pueden arriesgar una cantidad po
co mas ó menos crecida, con la espe anza de acre
centarla cu un plazo determinado si las circuns a n 
clas los tüvori cen; y nosotros nos propusimos hacer 
eslensivGs los heudicios de la economía y del ahor
ro á ese gran número de personas que no pueden 
arriesgar nada,.porque to«lo les hace talla para sus 
necesidades Son m u y pocas las Cajas de Ahorros 
que hay en Lspana y solo en pob aciones importan
tes; nuestro pensamiento ha sido aue I m -i h ¿ t i 
ma aldea disfrute las ventajas de e S ^ i t u d o n , y 

Edad. 
De una 

0 
1 
2 
3 
4 
5 á 
6 á 
7 á 
8 á 
9 á 

10 á 
11 á 
12 á 13 
13 á í i 
14 á 13 
15 á 16 

9 
10 
11 
12 

2376 
2320 
2672 
2832 
3008 
3192 
3384 
m - ¿ 
3808 
4040 
4288 
4332 
4840 
5200 
3600 
6000 

Por oños. 

Rs. vn . 

sos 
224 
248 
272 
304 
336 
384 
432 
480 
544 
624 
736 
896 

1088 
1344 
1680 

i suscribirse 

Por m i 
ses. 

Rs. vn. 

19 
21 
23 
25 
28 
32 
36 
40 
46 
52 
62 
75 
91 

112 
140 
191 
por la 

quisito queda nulo el seguro y se devuelve á los ! dos á cubrir cupo cu la imnediat i , y cuando t e n n i -
interesados la cantidad que pagaron. En las edades ! na la responsabilidad de todos los inieresados en 
anteriores no se exige ésta prueba. | cada séne, ss practica la liquidación delinit iva. 

La suscricion puede, hacers* en cualquiera época, 
y el interés se abona desde 1.0 del mes siguiente i 
aquel en que se realiza el pago; pero el seguro no 
product efecto sino desde 1.° de mayo para las 
edades hasta diez y nueve años, y desde la víspera 
del sorteo para los jóvenes de diez y nueve á veinte 
años: de modo que la mayor ventaja está en suscri
birse antes porque se disfruta el beneficio de intere
ses sin correr ningún riesgo. Hasta la fecha señ la-
da para que el seguro pro luzca efecto, el suscritor 
puede retirarse si quiere y se le devuelve la cant i 
dad que ha pagad;; pero desde esta fecha en ade-
ladte el según» es obligatorio 

Gracias á esta combinación, el segure produce 
efectos mientras dura la responsabilidad de los j ó -
ve es, y los que se suscriben tienen la certeza de 
que no necesitan hacer nuevos saorilicios cualquie
ra que sea la suerte que les toque. Los padres de 
famil ia, deben meditar mucho sobre esta circuns
tancia para no dejarse seducir por la aparíen ia de 
ventajas Cctic as; la ley de reemplazo vigente hoy 
determina que no haya mas que un solo sorteo pa
ra el ejército activo y la reserva , de donde resulta 
que los jóvenes de veinte años corren un grandísi
mo riesgo de ser llamados á cubrir cupo en uno ú 
otro concepto, mientras su re^ponsabil dad dure. 

Para hacer la susc;;icioii no se nece íta mas do - ; lo cual hace que sejn completamente inútiles par. 
cumento que una nota auténtica de la edad del | librarse las asociaciones parciales que antes de la 
asegurado, á fin de que sea incluido en la férie ? reformar de la ley daban buenos resultados. Vamos 
correspondiente. La edad se cuenta desde ol 30 | á demostrarlo cori un hecho prádico que acabamos 
de abri l , que es la fecha que marca la ley de reem- l ia presenciar, y podrá servir de ejemplo. Un pue-

Aunque cada uno es dueño 
cantidad qu-í quiera, según mas arriua hemos d i 
cho, los que aspiren á percibir la suma de ocho mil 
reales que el gobierno exige por la redención, de
ben pagar las cuotas que corresponden á esta suma 
en la tabla formada para servir de guia á los sus-
critores, y á aquellos que hayan pagado por com
pleto las referidas cuotas, si salen soldados, ia Caja 
les entrega en el acto por via de anticipo la espresa -
da cantidad de ocha rail reales ó les envía la carta de 
pago correspondiente á ella si residen en cualquier 
pueblo de provi. cia para que no tengan que moles
tarse, ni moverse de sus casas, ni gastar en nada. 

Cuando dejan de pagárselas cuotas por completo 
solo tie.:en derecho los que salen soldados á perci
bir lo que les corresponde con arreglo á la suma pa
gada y á la fecfia en que se verificó el pago. 

Los que se inuti l izan, se mueren ó se esceptúan 
del servicio por cualquiera causa, no tienen dere
cho á nada: las cuotas que pagaron y Ls intereses 
corre pandientes, quedan á favor de los asociados 
de la misma série que son declarados soldados, ya 
sea en la primera edad ó ya en las sucesivas; pero 
si practicada la liquidación definuiva y entregada 
la suma de eclr» rail reales á los que'pagaron las 
cuotas correspondientes y la parle que deban perci
bir los declarados soldado^, resu ta todav a un so
brante, .-c distribuye"proporcionalmente á los sus-
critore que quedan" libres de la mi ins. série. 

Así en el caso de que sea corto el número de los 
llamados á cubrir cupo en algún sorteo, los demás 

plazo; así pues, se considera de diez y nueve anos 
ÍAI jóven que los ha cumplido antes de dich i f cba; 
pero solo de diez y ocho al que los cumple después, 
y lo mismo en las'demas Bilades. 

Con arreglo á la tabla de que queda h cho m é r i 
to mas arriba, los que aspiren á percibir la suma 
de 8,000 rs. si les toca la suerte de soldado, deben 
pagar: 

Desde quince años en adelante tiene mas cuenta 
el seguro mútuodeque hablarem-s después, Pero 
no es solo á redimir el servicio de las arm i s á l o 
que pueden aplicarse los seguros de previsión, sino 
también á furmar dotes y entablecer á los jóv. nss 
en su carrera, porque el suscritor es 1 bre de impo
ner la cantidad que quiere, y por ei tiempo que le 
conviene, pues tanto va e tomar por tipo la edad 
para lijar el plazo, como el tiempo que ha de durar 
el compromiso. 

C -a .do se considera el sacrificio que hacen las 
familias para reúmi r á los jóvenes del servicio m i 
litar ó para esiablecerlos según su sexo, con el de 
coro «orrespondiente á su posición social, no se 
concibe que haya una sola persona sensata que no 
se prive de algo de lo supérfluo que todos p s U t -
raos, para atender á esa necesidad imprescindible. 
Si se esceptúan aquellos que de todo cuecen 
¿quién hay que no pueda desprenderse ce 30 reales 
al raes, que equiva e á 1 real diario para aplicar
los á un objeto tan importante? Pues bien: eda su
ma basta como hemos vis o, para asegure r un capi
tal de 8,000 rs. á un niño de seis años cuando cum
pla los veinte, ó una dote de la misma cantidad á una 
jóven en el espacio o catorce años. Nos parece i n 
út i l insistir mas sobre este punto, parque son tan 
naipableslas ventajas que es imposible que haya na
die que las desconozca. 

S e g u r o m ú í u o d e q u i n t a s . 

Todos los jóvenes, desde el nacimiento hasta la 
víspeca del oía en que son llamados á entrar en 
suerte, pueden suscribirse al Seguro de quinias, 
y a-piellos de los suscnlues á-quames la ley obliga 
para an ra smo sorteo, forman una sociedad mutua 
cualquiera que sea el p .ebh ó distriio á que perte
nezcan y la edad que tengan al tiempo de suscr i 
birse. 

blo de la provincia de Madrid dió cuatro mozos en 
la quinta de 1860; eran siete los útiles, se asocia
ron y cada uno contribuyó con 4,570 rs. para l i 
brar á lo'5 soldados; pero ha venido la quinta de es
te año, se han pedido tres mozos al pueblo, y no 
habiendo número bastante do la primera e d a d d o s 
de los tres libres d d año anterior, han Mo á servir 
y el tercero ha quedado de primer suplente; de ma
nara que hicieron el sacrificio de 4,570 rs. sin n i n 
guna uti l idad. Esto mi ;ino ha sucedido en otras 
muchas partes y tiene que suceder siempre, porque 
como el gobierno pide el número de hombres con 
arreglo á las necesidades del servicio , y nadie, n i el 
gobierno mismí), puede calcular estas'necesidades 
de un .ñ> para o t r o , el peligro es inminente, y 
á conjurarlo es á lo que se tíinjc e.da Suciedad, c a 
yos estatutos se han reformado con este objeto. 

Edad. 

Años. 
10 
i j 
12 
i-i 
14 
15 á 
16 á 
17 á 
18 á 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

De una 
vez. 

rs. vn . 
3,400 
3,630 
4,880 
4,130 
4,300 
4,540 
4,790 
5,050 
5,330 

Por años. 

rs. vn . 
480 
540 
620 
720 
912 

1,204 
1,694 
2;677 
5,330 

Por meses. 

rs, vn . 
45 
$2 
60 
76 

102 
142 
224 
471 
500 

3i) 
tienen la esperanza 'de reintegrarse de una parte 

n f ^ I S abiertas al público lodos los dias de once á tres de la tarde para adni i tu^usci^ i tmes ^ 

Los agentes de la Caja en Madrid ?ar T ' a fl0imCl110 ¥ Tmb0* á6 laS 
El pensamiento general de k Caja dTseo ln f™' - n,e,diante aV130' que ' r o c w v u / a ae Seguros, asi en la esencia como en 

La las edades menores de diez años ofrece mas 
ventaja el seguro de previsión, y ?n la de 19 años 
cumplidos U cuota se eleva á 5 680 r^,, que pue
den pagarse de una vez ó en plazos á voluntad del 
suscritor, con tal que el último se realice antes del 
día del sorteo. 

Quizá pare/.ca á alguno esta suma y aun las ene
as que mú? la tabla algo crecidas, pmcipal iB«a-

te en las ultimas edades, pero téngass presente en 
primer .ugar que la emp.esa nada ut i l iza, porque 
el producto total se reparte ó. los suscritores en la 
forma espresada, y en segundo, que se trata de ase
gurar el nesgo en las tres edades para el ejército 

| activo y la reserva, riesgo que ya lo hemos diche y 
i no nos cansaremos de repetirlo, es inminentísimo 
I en la primera y aun en la segunda e lad . 

Como hay ciras sociedades que colocan también 
! entre su-; combinaciones el seguro de quintas y la 

opinión anda un tanto estraviada en este punto, bue
no es dvertir que nuestros suscritores tienen á su 
favor lo-; mismos beneíicios que ellas calculan, y 
además la herencia de lo que pagaron los que se i n 
uti l izan, se mueren ó se esce_ túan del servicio m i 
l i tar, de modo que en todos los casos, la ventaja es
tá de parte de ios que se suscriben á nuestra socie
dad, y estante m:,s positiva nuestra ventaja, cuanto 
mas pronto se hace la suscricion. Es; erar el rao-
raenlodel peligro para combatirlo, es una locura 
insigne'; es empeñarse en resolver un problema nn-
posiule sin grande- desembdsos. Seamos previsores 
ya que tan poco cuesta, y así haremos fácil y l leva
dero una de las cargas mas penosas de los tiempos 
modernos. Esto es lo que á tod^s recomendamos, 
mas que por nuestro propio interés, por el deseo 
de ser útiles á nuestros compatriotas. 

C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s . 

A cada suscritor se espid? por la Dirección una 
póliza estendida en papel del sei'o, que espresa el 
nombre y la edad del asegurado, el pueblo á que 
pertenece , la suma que entrega , los dere
chos que adquiere y las obligaciones que contrae. 
Por cada póliza se exige diez reales de vellón, pe
ro no se abona mas que una vez, aun cuando el 
seguro fe hagi á pagar por años ó por meses, 
pues en equivalencia de los plazos, se dan recibos 
referentes á la misma póliza. 

Los seguros, sean de la clase que quieren, pue
den hacerse ó por conducto de los representantes 
ó agentes de la Caja en provincia ó directamente 
enviando letra del importe al Director, pero no se 
consideran formaizados mientras no se espide la 
correspondiente póliza. Los gastos de giro ó depó
sito son de cuenta del que hace ia s,u-cricion en t o 
dos los casos; la Caja solo se obliga al pago sin 
ningún descuento en Madrid y en las capitales de 
provincia, y de lo que á cada uno corresponde por 
por los repartos y por resultado de las l iqu ida
ciones, 

A los que quieran interesarse en algunas de las 
operaciones de la Caja y deseen nbiiciiis mas de
talladas que las que puede suministrar un pros
pecto, se les darán de palabra ó por escrito segnn 
doade reddan, tan amplias como pue lan apetecer, 
y sabiendo el objeto que se proponen, se les in t i -
cará también la inanera mas íácii, económica y e f i 
caz de conseguirlo. Como ni la Dirección ni sus 
agentes reportan otro beneficio que la parte que les 
corresponde en los derechos de gerencia, y son es-
IOS iguales en todjs las operaciones, claro e4á que 
no pueden tener interés en aconsejar á los i m 
ponentes smo aquello qu^ consideren mas prove
choso. 

La Dirección se halla establecida en Madrid, que 
es el domic l i ) de la srC!edad, en su casa propia, 
calle de Santa Teresa, núm. 8.—Las cartas se dir i 
gen á D, Francisco de Paula Mellado, Director y 
fundador de la Caja de Seguros. 

A v i s o i m p o r t a n t e . 

Se admiten suscriciones para el sorteo del año 
próxi no, de todos los jóvenes que han cumplido 
19 año> antes del 30 de abril del ; resente, a ¡v i r 
tiendo que pued n pagar la cantidad que quieran 
de u a vez ó en plazos a su voluntad, con derecho 
al beneficio de intereses y sin arriesgar ijada, por
que son libres de retirarse, si le-í conviene, hasta U 
víspera de verificarse el sarteo, que e-; según se ha 
dicho mas arriba cuando empieza á producir efecto 
el s jgurG, 

Americana oallp ÍIPI P r í n ^ m o - V T'V^1"1 csi;iH «uicrtas ai puonco toaos ios mas ue once u i-res ue iu laiuu jjuiu «uniiur suscriciones v realizar los nag'S v reen-ihnknc Tncnrm.nr.u i i » • - i » i i • • » J ^ . , . L • 
Americana, calle^dei P ^ n c i p e ^ n la de Moro, Puerta del Sol; en la de Cuesta, calle de Carretas; en la de López, calle del Cárme.-i, y enk |e¥ íS / c¿ ie d ' - lA Ímal P P 0t0S 86 dan ^ la p0rteria ^ estab!ecml,ent0' ^ además ^ & ^ r e r i a 

cuotas anua'es ó mensuales, de los que asi lo prefieren; pero el suscritor es libre siempre de rehusar el pag como lo es también de retii 
> puede darse por el correo interior, para anotar los seguros ó dar las esplicaciones que se les pidan, sin quo stnblioue á ^ d a ni ocas 
en la forma, es ofrecer al público las mas grandes ventajas y las mayores facilidades posibles ' Q ' W 8U Á ' M S 

retirarse definílivamente cuando le conviene, 
ocasione ningún gasto. 

Madrid 12 de abril de 1861. 
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